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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN t
Oelle del Carmen, núm. 29, prIncipaL 

Teléfono núm. 2.649.

\
VBNTA DB BJBMPI^ARBS: 

Ministerio de la Gobernación, planta 
Número aualto, 0,60*

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Preaifídncla del Conaejo de iinistres:
Real decreto declarando no ha debido sus- 

citarse la competencia promovida entro el 
Gobernador civil de Canarias y el Juez 
de instrucción de Arrecife,—Páginas 740 
y 741.

Otro nombrando para la plaza de Comisa
rio general de Abastecimientos á D. Luis 
Silvela y  Casado, Diputado á Cortes,-- 
Página 7 il.

Ministerio de Orada y Justioftt
Nombrando po/ra la Iglesia y Chispado de 

Tenerife á D. Gabriel Llompart y Jaume, 
Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de 
Mallorca.—Página 741.

Iflttiatorie da Instraecléa ¿*ábltea |  vni&;
Éeál decreto nond>rando Oficial segundo de 

la Secretaria de este Ministerio^ cmi la 
categoría de Jefe de AdminUtración civil 
de tercera clase, á p. Ricardo Üdíaj[7as6n y  
Lferandi.—Página 741.

Otro ídem Oficial Ulcero de la Secretaria de 
este UinistibHf\ con cal^goria de Jefe 
de Administración úe cuarta clase, á don 
Joaquín Aguilera y Osorio, Jefe de Nego  ̂
ciado de primera.—Página 741.

Ministerio de fomento:
Real decreto haciendo extensivas las pres

cripciones del de 7 de Enero de 1916 á to
dos los barcos mercantes nacionales, que
dando prohibida su enajenación al ex
tranjero cualquiera que sean su clase y  
su capacidad,—Páginas 741 y 742.

Otro declarando de utilidad t iVdica la ex
plotación de concesiones dé las substan
cias combustibles enumeradas en el ar
tículo i.® del Decreto-ley de 29 de Diciem
bre de 1868, tanto á los efectos de expro
piación forzosa de la superficie de sus 
propias pertenencias con destino á las la
bores, como para la de predios anexos ó 
separados de aquéllas, que se justifique 
que son necesarias para la construccián 
de vías mineras, almacenes, depósitos, 
cargaderos, casas para habitación de 
obreros y otros fines análogos inherentes 
á la explotación.—Página 742 y 743.

Otro disponiendo qu  ̂ el trazado de la ca
rretera de San Gregorio á San Miguel de 
Campmajor por Ganet de Adri y Pujar- 
nol, cambie su itinerario por el de Gero
na á San Miguel de Campmajor.—Pgina 

. 743.

Otro Ídem id. de la carretera de Anfesta á 
Corred por Pujol de Planés, cambie su 
itinerario por el de Anfesta á Corred por 
Gargallá.—Página 743.

Ministerio de Estado:
Reales órdenes autorizando el funciona

miento de las Juntas Consulares de Re
clutamiento de Manila y Toulouse.—Pá
gina 743.

Ministerio de la Querrá:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo servicio 
en filas.—Páginas 743 y 744.

Mlnlotorio de Haolenda:
Real orden resolviendo el expediente promo

vido por los Sres. D. José Rodrigue Se
daño, D. Rafael Riaño y D. Jorge de la 
Vega Inclán, Jefes de Administración do 
segunda clase, reclamando preferente de
recho para figurar en el escalafón respec
tivo del que pueda ostentar D. Saturnino 
Santos Ruiz Zorrilla,—Páginas 744 á 746.

Otra disponiendo que la jubilación forzosa 
establecida por el articulo 11 del Real de
creto de 16 de Octubre último, se verifique 
el mismo día en que los funcionarios cum
plan la edad de sesenta y cinco años, si 
hubiesen prestado servicios bastantes para 
tener derechos pasivos, y en caso contario 
el día en que se cumpla tal reqt4sito.— 
Página 746,

Otra haciendo extensiva la prohibición se
ñalada en el articulo 2.  ̂del Real decreto 
de 21 del actual á las substancias y  mate
rias que se mencioncm.—Página 746.

Ministerio de la fiobernaclón:
Real orden disponiendo se anuncíela provi

sión mediante examen de cien plazas de 
aspirantes del Cuerpo de ^ gm idad.— 
Página 747.

fliñliterio de Instmddn Públiei j  iellu iriei:
Real orden disponiendo que se reconozca á 

los Maestros D. I/uis Eusébio López y  don 
Miguel Pérez Martín derecho á  ocupar las 
dos primeras vaccmies que sé produzcan 
y correspondan al tumo de oposición.^ 
Página 747.

Otra nombrando, en virtud de oposición  ̂ á 
D. Román Lorero y ¡Prado, Profesor au
xiliar numerario déla Escuela Superior^ 
de Arquitectura de Madrid.—Página 747.

Otra disponiendo que por esta sola vez se 
proceda por este Ministerio á la distríbu- 
dén de las 2B.OOO pesetas con apUeacióft,

hasta donde alcance, al pago de mateHal 
de talleres de las Escuelas Industriales y  
de Artes y Oficios.—Página 747.

Otra disponiendo se proceda á anunciar 
les oposiciones á que se refiere el articu
lo 6.- del Real decreto de 2 i del actual, 
estableciendo la Inspección médica de las 
Escuelas Nacionales en Madrid y en Bar* 
celona. -Páginas 747 y 748.

Otra disponiendo se anuncie á concurso pre* 
v io  de traslado la provisión de la Cáte*̂  
dra de Geometría descriptiva, vacante en 
la Facultad de Ciencias de la Universi^ 
dad de Zaragoza.-—Página 748.

AdmlDlstracIdn Centrai:
Estado.—Subsecretaría.—Secclói? de Po

lítica.—Disposiciones dictad m: 
marca regulando la expediciC I 
portes á los extranjeros que : ví; / 
en referido pai^-—Página 748.

Anunciando que el Oobierno norteamenúf  ̂
no ha resuelto modifi^ur la forma de ¡00 
pasaportes que expida^ sus Autoridaáe& 
desde el 24 del actual.— Página 748.

Gracia y J usticia. —- Sab^ecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante (a Secreta
ria judicial de los Juzgados de prifitera 
instancia de Medinaceli, Montánchez, Don 
Benito y Ouaiíx.—Página 748.

Dirección Genera] da ios Registros y deí 
Notariado.—Orden resolutoria del recur
so gubernativo interpuesto por D. Alfonso 
Bango León, contra la negativa del Re- 
giétrador de la propiedad de Gijón ú  
praetica/r ciertas cancelaciones de hipóte-̂  
ca ordenadas por mandato judicial.—Pá
gina 749.

Marina.—Dirección General do Navóga- 
ción y Pesca marítima.— á los na* 
vegantes.—‘Grupo 42.—Página 760.

Hacienda.—Direccióii General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Reiacíd» de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
durante la primera quincena deí mes ac
tual.—Página 751.

Dirección General de lo Contencioso áüí 
Estado.—iJeeoivfelido expedienté incoa-* 
do en virtud de instancia soliciianda 
exención del impuesto que grava los bienee 
de las personas jurídicas.—Página 753.

Gobernación.—Dirección General de Se- 
. guridad.—Iniinciondo la provisión^ me* 
dianie examen, de ÍOÓ plazas de Aspircm* 
tes, sin sueldo, del Gúerpo de Seguridad,, 
en tas provincias dóndé existan vacantes^ 
Página 753.

Instrucción PÚBLICA.—Subsecretaría.*i^ 
Disponiendo que á D. Enrique R. Ramos 
y Ramos se U considere temo opositor á 
las dos Cátedras de Derecho civü españo^



m

común y foráíy moanteB en la Facultad de 
Derecho déla  XJnimraidad de Murcia*— 
Página 754,

Anunciando haber sido admiiidoa y excluí^ 
dos los aspirantes que se indican á las 
oposiciones á ía, üáUára de Derecho poli- 
iico español comparado con el extranjero^ 
vacante en la Facultad de Derecho de la 
Urdversidad de MurcAa.—Página 754.

NmAbrando á D. Antonio Molina .Martínez, 
Escribiente de la Escmlá,Normal de Maes^ 
iros de Huelva.—Página 754,

29 Diciembre 191t Craceta de Madrid. —̂ Núm. 868

y nombramientos de personal sufe- 
alierno dependiente de este Ministerio,— 
lág ina  764.

Anunciando á concurm de tmsiilado la pro
visión la íi« Gr->omeiria des
criptiva, vacante en ¡a Facuitad de Oim'- 
cías de la Universidad de Zaragma.— 
Página 754.

Real Academia NacloBal de Medlciiiia..— 
Adjudicando los 40 8ocor$”os de la funda
ción Pérez de la B^anosa,- ■■ Página 754.

ü '
I A n e x o  O b s e r v a t o r io  Cb n -
I TRAL Meteorológico. ~  Subastas. —

ÁDMINÍSTRACIÓN PROVINCIAL. — AnüN- 
I € íO S  O F IC ÍA L E S  de la SoeAedad general 
I Azucarera- -ge CfAoni-y de la Pren-
I ^ocieüad H%< ir áulica SaníiHana, ('ré

dito del Trabajo^ Compañía Madrileña 
de Panificación y Sociedad HidroeUciH*
ca del 0/iorroo ™ S a n t o r a l .— E s p e c t á c u 
l o s .

Anexo 2P—E dictos.

PARTE OFICIAL

W i i i c i i  m h  cíiMEJs m  m m m

K  K. él E iy  Don Alfonso XIII (q.D.g,h  
ia  M . 1a  H b in á  D o ñ ft V ic t o r ia  E u g e n ia
^  i S .  A Á . ER« e l  P r ín c ip e  d e  A s t u r ia s  á 
U f a n t e s  © o n iin ú a n  s in  n o v e d a d  e n  s u  
I m p o r t a n te  sa lu d »

D e  ig u a l  b e n e i c i ü  d i s í r a t a n  ! a i  i e -  
® á s  p e r s o m a i la  A u f u s l t  l e s !
m M , \  . '

r R I A L E S  B E O R B m S
E n el expediente y autos de competen

cia entre el Gobernador civil de Canarias 
y  el Juez de instrucción de Arrecife, de 
loa cuales resulta:

Que D. Policarpo Delgado Bonilla, de
bidam ente representado, formuló ante el 
referido Juzgado contra p .  Joaquín Ro
dríguez Callero, Alcalde del Ayuntamien
to de Haria, y los Concejales que tom a
ron  el acuerdo de 31 de Enero de 1914 de 
que posteriorm ente se hará mérito, con
signando como hechos substancialmente:

Que el comón de vecinos del Munici
pio de H aria ha venido desde tiempo in 
memorial en la quieta y pacífica pose
sión, no contradicha, de una gran exten
sión de terreno denominado Término de 
Malpaís:

Que en 1908, D. Matías Bello Pérez pro
movió ante el Juzgado de prim era ins
tancia de Arrecife u á  expediente, á todas 
luces falso, para acreditar la posesión en 
que dice se hallaba de aquella extensión 
de terreno, consignando, con evidente 
falsedad también, que el mismo medía 
100 hanegadas, y los linderos q u e ^  efec
to se consignan, expediente que una vez 
aprobado, fué inscrito en el Registro de 
la propiedad del partido:

Que D. Matías Bello vendió el térm ino 
de Malpaís áD . Fabián Curbelo Díaz y 
ó steá  D. Francisco Aguiar García, ha
biéndose inscrito taoibíén dichas trasla
ciones de dominio en el referido Re
gistro:

Que dicha Corporación municipal, p re
via autorización, dedujo ante el Juzgado 
de prim era instancia del partido deman
da en juicio ordinario de mayor cuantía 
contra D, Matías Bello y otros, con la sú 
plica de que se m antuviera á los vecinos 
de aquel Mqpicipio en. le ppftesió|iL y dis- 
feate del térm ino de M elpáísy s© d ^ le -

raran nulas y sin ningún valor ni efecto 
las informaciones posesorias de los de
mandados, así como las inscripciones 
que en favor de los mismos existían en 
el Registro de la propiedad:

Que seguido el juicio por todos sus 
trám ites, el Juzgado dictó sentencia en 
26’:de Enero de 1914, de eonfomiidad con 
lo solicitado en lá demanda, sentencia 
que quedó firme por no haberse hecho 
uso de los recursos legales.

Que cinco días después de publicada 
aquélla, y como consecuencia d© acuerdo 
adoptado por el Ap untam iento en 31 de 
Enero de 1914, por el que se autorizó al 
Alcalde para que otorgase poder á favor 
de D. Domingo López Fontés para que 
éste transigiese en el referido pleito, se 
otorgó un documento de transacción, que 
había de llevarse á efecto con arreglo á 
las siguientes estipulaciones:

Que la Corporación demandante reco
noce como de la propiedad exclusiva del 
demandado D. Cirilo Bello Pérez la m i
tad del terreno litigioso, que si bien en 
las escrituras y en el Registro de la pro
piedad aparece con un total de 100 hane- 
gadas, es lo cierto que dicho total repre
senta una cabida de 300 hanegadas ap ro
ximadamente, y, por tanto, al trozo de 
terreno que en este acto reconoce el 
Ayuntamiento de H aria como de la pro
piedad del demandado mide aproxim a
damente 160 hanegadas, ó sean 219 hec
táreas 12 áreas y 64 centiáreas, cuyos 
linderos se consignan;

Que el acreedor hipotecario D. Joa
quín Barrauseda declara haber recibido 
en eLdía de hoy del concurrente D. Ciri
lo Bello Pérez el referido capital de 4.000 
pesetas, sin qpe nada se le adeude tam 
poco por razón de intereses; en tal vir
tud, cancela la hipoteca constituida en 
escritura de 6 de Julio  de 1911, lo que se 
hará constar en el Registro de la propie
dad para que surta los efectos proceden 
tes en Derecbo;

Que todos los gastos son de la exclusi
va cuenta del referido Ayuntamiento; y

Que presentadQ ©1 documento referido 
en el Registro, fué denegada su inscrip
ción por carecer el Ayuntamiento de la 
autorización para el acto que contrajo;

Que el díe 19 de Febrero, en que se 
hizo la escritura de transacción aludida, 
se otorgó ante el mismo Notarlo otra, 
por la que D. Cirilo Bello vendió á D. Do
mingo López, po r precio de l.GOO pese
tas^ la  miama finca qpe el propio l^pes;^

como apoderado del Ayuntamiento olía 
do, había reconocido ser de la propiedad 
de D. Cirilo;

Que la Corporación m unicipal de que 
se tra ta  no obtuvo ni siquiera solicitó del 
Gobierno la autorización necesaria-para 
hacer la expresada transacción del plei
to, no hallándose, por tanto, capacitado 
para contratar en la forma que lo hizo 
en el término de Malpaís;

Que cuando estos hechos llegaron á 
ser del dominio público, la opinión alar
mada se manifestó unánim e condensán
dolos, y como en ios escritos de los Le
trados que fueron c onsultados al efecto 
se patentizaba la culpabilidrd en que ha
bían incurrido el Alcalde y Concejales 
denunciados, se apresuraron éstos, con 
la intervención del Secretario del Ayun
tamiento de Haria, á confeccionar un ex
pediente adm inistrativo falso,^ para que 
sirviera de base á la aprobación del 
acuerdo de transacción del pleito de 31 
de Enero anterior;

Que ha sido tan escandaloso el proce
dimiento adoptado en la ejecución de tal 
expediente, que se han figurado acuerdos 
que no han existido, supuesto edictos con 
notas de haber sido fijados para conoci
miento del público, que nadie puedo de
cir ha visto, suscrito instancias con fe
chas distintas á las que aparecen, para 
figurar que han producido efectos en día 
anterior al de su ejecución, y que, en 
suma, se han puesto en práctica todos 
los medios posibles y qna serie de false
dades para que apareciese un expediente 
que sirviera de base para spUcitaf del 
Gobierno aprobase la transacción del 
pleito referido, que ya había sido ejecu
tada; y se term ina el escrito de que sp 
hace mérito, después de consignar |ps 
fundamentos de derecho que ^e estima
ron pertinentes, éon la súplica al Juzga
do de que se sirviera adm itir la querella, 
practicar las diligencias int;cresaóas, se 
incoase sumario, se dictase auto de pro
cesamiento contra los demandados, con 
los demás pronunciamientos inherentes 
á esta ciase de juicios-

Que instruido sumario por delito de 
prevaricación, revocado el auto de termi
nación del mismo y declarados procesa
dos los demandados por el Juzgado, sin 
que éstos hubiesen hecho uso del dere
cho establecido en el artículo 384 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, el Go
bernador, después de oir á la Comisión 
provincial j  de acuerdo con lo  informa
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do por ésta, requirió á aquél de inhiM* 
ción, fundándose eíi que, tíon arreglo á lo 
dispuesto ©n el articulo 85 de la vigente 
ley Municipal, eorresnonde al Gobierno
®®^«ionar y autorizar todos los contratos
Ireiativos á los bienes de los Municipios, 
sin cuyo requisito no tienen efectividad 
los acuerdos tomados por los Ayunta
mientos, relativos á tales extremos, por 
lo que lo resuelto por el Ayuntamiento 
en 31 de Enero (̂ e 1914, que ha originado 
el sumarlo, no tiene verdadero estado le
gal hasta que se decida pOf el Gobierno 
acerca de sü contenido; en que esto ex
puesto, es indudable que en el caso pre
sento para que los Tribunales ordinarios 
puedan conocer y resolver debidamente 
aserca de la responsabilidad crim inal 
que pueda caber á los Concejales del 
Ayuntamiento citado por el acuerdo re» 
ferido, es necesario que antes se decida 
por la Autoridad adm inistrativa ante 
quien pende de resolución, si aquél es 
legítimo 5 no, sancionándolo ó revocán
dolo, porque de otra suerte pudiera dar
se el caso de que el Gobierno legitim ara 
en uso de sus facultades lo resuelto por 
los recurrentes, y al propio tiempo los 
Tribunales ordinarios los castigase como 
prevaricadores por el mismo hecho, cosa 
que si sucedía sería altamente absurda.

Se citan además los artículos 2.̂ , 3.® 
y 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando;

Que la competencia para el conoci
miento de toda clase de delitos cuyo cas
tigo no esté reservado expresamente por 
alguna difeiposición legal á Tribunal ú o r
ganismo especial, radica en los Juzgados 
de instrucción que lo sean del térm ino 
correspondiente, y

En que en el presente sumario se p e r
siguen hechos que no solamente pueden 
constituir delito de prevaricación sino 
tam bién el de falsedad y estafa, para co
nocer de 4os cuales son únicamente com
petentes los Tribunales ordinarios.

Que el Gobernador, después de oir de 
nuevo á la  Comisión provincial y de 
acuerdo con lo informado por ésta, insis
tió en el requerimiento, surgiendo de lo 
expuesto el presente conflicto, qué ha se
guido todos sus trámites;

Visto el capítulo 1.®, título 7.®; el capí
tulo 4,°, título 4.°, y la Sección 2.^ capítu
lo 4*?, título 13 del libro 2P del Código 
Penal, que castigan, respectivamente, los 
delitos de prevaricación, falsedad y es
tafa;

Visto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, según el que:

«Corresponde á la j urisdicción ordina
ria  el conocimiento de las causas y ju i
cios criminales, con exclusión de los ca
sos reservados por las leyes al Senado, á 
los Tribunales de Guerra y Marina y á  
las Autoridades adm inistrativas ó de po
licía», y

Yiéló el articiilo 3.  ̂del Beal di^sretode.

8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á  ̂
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los jüício^ Criminales, á 
PP sor que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por Ja Ley á los fun- 
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir 
se por la Autoridad adm inistrativa aigu 
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es* 
peciales hayan de pronuncian

Considerando:
1.  ̂ Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha promovido con motivo de 
querella formulada por D. Policarpo Del
gado Bonilla ante el Juzgado de iustruc. 
ción de Arrecife, contra la Corporación 
municipal de Haría, por los hechos de 
haber autorizado, sin solicitarlo previa
mente del Gobierno, al Alcalde de dicho 
Ayuntamiento para transig ir en el liti
gio incoado sobre posesión y disfrute 
del término de Malpaís, del pueblo ex
presado, no obstante haberse reconocido, 
cinco días antes, por sentencia que puso 
fin al pleito citado, corresponder á la 
propiedad de este último el término de 
referencia, y por haber confeccionado un 
expediente adm inistrativo falso para que 
sirviera de base á la aprobación del 
acuerdo de transacción antes aludido.

2.® Que de resultar ciertos los hechos 
denunciados, pudieran ser constitutivos 
de delitos de prevaricación, falsedad y 
estafa, previstos y definidos en el Código 
Penal, cuya averiguación y castigo están 
encomendados exclusivamente á los T ri
bunales del fuero ordinario.

3.° Que no hallándose, por lo expues
to, atribuido el conocimiento del asunto 
á l a  Administración, ñi existiendo, por 
ot r̂a parte, cuestión alguna previa que 
tenga ésta que resolver y de la que haya 
de depender el fallo que en su día hubie
ren de dictar los referidos Tribunales, ya 
que tratándose de delitos de prevarica
ción y falsedad, por la naturaleza espe
cial que los mismos revisten y con arre
glo á las leyes no cabe, según se tiene 
declarado, la alegación de cuestiones de 
ese género, y que respecto al de estafa, 
que también se denuncia, no es posible 
tender á su separación á los efectos de la 
competencia, dada la conexión existente
 ̂entre todos ellos, y

4.® Que po se está, por lo expuesto, en 
ninguno de los casos en que, por excep
ción, pueden lós Gobernadores suscitar 
cuestiones de competencia á los Jueces ó 
Tribunales en causas crimínales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
JEQl Presidente del Consejo de Ministros,

laBOol Oarái rMle.
l i

Vengo en nom brar para la plaza de Co
misario g e n e r a l  de Abastecimientos, 
creada por Real decreto de 3 del mes de 
Octubre último, á D. Luis Silveia y 
do, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á  veinti cho de Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Maiíiiel García Prieto.

M m m

S. M. el R e y  (q . D. g .) , por Decreto le 
cha 17 del corriente, se ha dignado nom 
brar para la Iglesia y Obispado de Tene
rife, vacante por defurición de O. Nicolás 
Rey Redondo, á D. Gabriel Liompart y 
Jaume, Canónigo de la Santa Iglesia Ca
tedral de Mallorca.

Y habiendo sido aceptado esté nom bra
miento, se están practicando las inform a
ciones y diligencias necesarias la 
presentación á la Santa Sede.

I Í I S T I M O Í Í I Í Í e S m
I  BELLAS IITE8

REALES DECRETOS ' '
Vengo en nombrar, por el tu rno  se

gundo de los establecidos en el artíom- 
lo 3.® de la Ley de 4 de Junio de 190S 
Oficial segundo de la Secretaría del Mi * 
nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, con la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase, á D. Ri
cardo Magasen y Llerandi, que ocupa el 
prim er lugar entre los de la cla^^e infe
rior inmediata.

Dado en Palacio á  veintiocho de" Di
ciembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Instrucción PúbUca

y Bellas Artes, w  -
Felipe

Vengo en nombrar, por el turno p ri
mero de los establecidos en el artícu
lo 3.® de la Ley de 4 de Junio de 1908¡, 
Oficial tercero de la Secretaría del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas A r
tes, con la categoría de Jefe de Adminis
tración civil de cuarta clase, á D. Joaquín 
Aguilera y Osorio, que ocupa el prim er 
lugar entre los Jefes de Negociadoi de p ri
mera clase de la expresada Secretaría.

Dado en PalacíOv á veintiocho de Dl-r 
olambre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSa 1
El Ministro de Instrucción Pública

y B ellas A rtes, .
FdipeSodfs.

i m s m Ñ r a l i í i i w  '
EXPOSICION 

SEÑOR: Para regularizar el tráfico m a
rítim o y evitar el peligro que llegó á 
ofrecer á los intereses nacionales la ven
ta  al oatraz^jero, se dictó e |
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Beal decreto de 7 de Eaero de Í9íé, pió*
hibíendo dicha venta cuando aquéllos 
excedieran de 500 toneladas de registro 
bruto y determinada fecha da construc*^ 
eién. Dentro de los fines esenciales que 
m otivaron tan prudente medida, se dic
taron después los Reales decretos de 26 
de Enero y 15 de Marzo del com ente 
año, que coosideraBfio insuficiente el lí
m ite de 500 toneladas para lograr el ob
jeto del anterior ampliando la prohibi
ción, extendiéndola á todos los bu
ques naciónaies superiores á 250 tonela
das, no creyéndose entonces que barcos 
más pequeños fuesen codiciados ni lle
garan  á ser indispensfables, 

iLa precisión de atender plenamente al 
i3abotaJe Bacional exige la utilización de 
toda clase de buques. Incluso los trenes 
de b a r c a á  remolque, que pudieran 
prestar muy útiles servicios entre puer
tos próximos, y que ante la disminución 
generoi de tonelaje ofrecen interés que 
antes no tenían. pues, el Minis
tro  que suscribe, llegado el momento del 
lím ite extremo que iniciaron los Rea- | 
les decretOvS de referencia, y cor él, de i 
convenieBcla pública, la total prohibí- ¡ 
bieióa do venta de buques para el ex- I 
tranjero, como previsión de la utilidad 
que en lo sucesivo puedan prestar á la I 
navegación las embarcaciones menores, f 
cuya falta, ó dejaría sin medios adecúa- ? 
dos ciortos servicios ú obligaría á desti
nar para estos barcos de mayor tonelaje, 
restringiendo su utilización para fines 
mí.o ÍLíqy..rb^v.,tes y *acleouados.

dr
...tuj eri. estas consideraciones, y 

r‘r)o c.f>D el Consejo de Ministros, 
 ̂ ; suscribe tiene ei honor
f"' r ' aprobación de V. Bí. el 
e . T u d e  Decreto.

V ' r 28 Diciembre de 19*7.

L lu-B* F, V. M. ^
KcftU U ca-á-Z aw a j T rres.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros; á propuesta dal de Fom ento,. 
Vengo en. decretar lo sigüieníe: 
Árticuío 1.  ̂ Desde la publicación de 

este Real decreto en la G a c e t a  d e  M a- 
BRiD, s© harán extensivas las presorip 
clonéis del da 7 de Enero de 1.916 á todos 
los barcos mercante-í nacionales, que
dando prohibida su enajenación al ex 
tranjero, cualq uiera que sean su clase y 
su capacidad. La Dirección General de 
Comercio entenderá en las enajenacio
nes de buques ÍBferiox'es á 250 toneladas, 
pudiendo autorizarla ; entre españoles.

Art, 2.  ̂ Ei Gobierno dará caienta á 
Iss Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Di- 
ciemore de mil novecientos diecisiete.

ALEONSO.
El M inistro  de Fomento,

Sicdo ycaiá-Zamora y Torres.

I iXPÓSlGIÓM
SEÑOR: La necesidad de intensificar 

la producción de combustibles minerales 
hasta donde sea prácticamente posible, 

i ha sido siempre objeto d© atención espe- 
' cialísima de parte de los Poderes públi

cos; patente ejemplo de ello la asignación 
de mayor superficie á las pertenencias; la 
reducción de tipo del canon; la supresión 
del impuesto de producto bruto para las 
minas en actividad y la del de transpor
te marítimo y modificación det terrestre 
do los carbones minerales y cok; la auto
rización de exención temporal del canon 

[ de superficie en alg^ínos casos. Mas cir- 
- cunstancias da todos conocidas han au

mentado aquella necesidad y atenuado 
el efecto de la protecc óa prestada lle 
gando á constituir en todos los países, y 
de un modo singular actualmente en E s
paña, crisis agudísima que requiere re 
medio inmediato.

Atento á procurar un paliativo, el Mi
nistro predecesor en este cargo, tuvo el 
honor de refrendar el Real decreto de 12 
de Julio del año actual, que creó el Con
sorcio nacional carbonero, cuyos fines 
se puntualizaban en el artículo 2.% y á 
los cuales coadyuvaría el Estado por los 
medios que expresaba el artículo 10,

Una de las mayores dificultades que 
entorpecen la explotación de las minas 
carboníferas, es, sin duda alguna, y así 
lo indica aquel Real decreto, la forma 
pocó hum ana ©n que se ve obligada á ; 
desenvolver su vida la población obrera ’ 
d© aquéllas en ei aspecto de la habitación ¡, 
ahuyentándola de las cuencas en expío- i 
tación y explotables, dificultad que á la ¡ 
par de otras, trató de resolver el Real de* í 
cr^to antes citado promoviendo ei fomen- ¡ 
to de la edificación de barriadas obreras, í 
que tanto como por la escasez de recur- | 
sos, en unos casos, se ve cohibida ©n otros | 
por la falta de superficie para instalarlas ¡ 
edificaciones, Si en ese extremo infiuyen í 
consideraciones hum anitarias, otras de 
u tilidad general muy atendibles aconse
jan  que se facilite la expropiación para 
intensificar el laboreo, y así se explica 
que el ya citado Real decreto se preocu
para muy principalm ente de la conve
niencia de acelerar ios trám ites en esta 
clase de expedientes, siquiera no pasara 
de recomendar la tendencia por tener 
otro distinto y más general cometido.

Cierto que la legislación de expropia
ción forzosa que viene aplicándose á la 
m inería ofrece el medio legal y regular 
de conseguíiT, en beneficio de las obras y 
servicios públicos, ios terrenos necesa
rios para su ejecución; mas ei respeto á 
la propiedad privada impuso, al redac
tarse la Ley, trám ites de garantía per
fectamente explicables en las circunstan
cias normales, pero que en momentos 
como los presentes constituyen un obs
táculo para la rapidez necesaria. Sin em - 
bargo, la propia legislación, vigente con-

 ̂ tiene enire sus preceptos algunos que„ 
debidamente armonizados, solucionan en 
parte los inconvenientes apuntados, por 

; lo que se refiere á terrenos superficiales 
ajenos á las pertenendas m ineras carbo
níferas en explotación.

Autorizado el Gobierno para  hacer la  
declaración de utilidad pública á los efec
tos de la ley de Expropiación foizosa por 
disposición del artículo 10, párrafo  se
gundo de ésta, cuando la obra haya de 
ser auxiliada con fondos generales, no 
parece que pueda existir inconveniem e 
alguno en interpretar extensivam ente 
esta facultad para el caso en que, aun 
cuando DO llegue á solicitarse el auxilia  
financiero ofrecido por ei Estado, se tra 
te, no obstante, de explotaciones m ineras 
que no sólo por su propia naturaleza lle
van consigo la presunción de pública 
utilidad, sino que vienen á tenerla decla
rada además, en general, por disposición 
expresa de carácter legislativo como el 
Réai decreto repetidam ente citado de 12 
de Julio último, al hacerlas objeto de tra 
to excepcionalísimo. Claro es que estas; 
facilidades no han de poder servir dC' 
fundamento para abusos codiciosos que 
vinieran á contrarrestar los efectos de 
beneficio general del país que se persi
guen, y en razón de ello, se lim ita pl fa
vor á aquellas explotaciones mineras 
carboníferas que estén en laboreo y pro
ducción activos ó que, aun cuando no ha
yan logrado todavía descubrir el m ine
ral, la im portancia de las sum as inverti
das en su exploración no in terrum pida 
autoricen la legítima presunción de exis- 

. ten cía y próxim a aparición de aquél. Es 
de notar que ya en épocas normales' y re
lativamente distanciadas, la j urispruden- 
cía reconoció en algún fallo, como la sen
tencia de 29 de Noviembre de 1888, que 
ante una evidente explotación m inera de 
interés general no es necesaria la decla
ración que va implícita de utilidad pú
blica. Mas aunque alguna otra Real orden 
aislada sostuviera igual criterio, no ha 
prevalecido siempre, y lejos de dejar á  
los azares de la interpretación el proble
ma, conviene decidirlo de una vez, como 
aconseja el interés general, inspirador de 
los amplios desarrollos que al principio 
de expropiación ha dado en estas circuns
tancias la ley denominada de Subsisten
cias.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación le V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 28 de Diciembre de 1917.

SEÑOR: 1
A L . E. P, de V. M.,

Nbto Alcdá-Zamora y Te fres.

REAL DEGRETQ 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento,
Vengo ©n decretar io siguiente:
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Artículo 1.® Se declara de utilidad p ú 
blica la explotación de conee&iones de las 
substancias combustibles enumeradas 
en el articulo 4.  ̂ del Decretodev de 29 de 
Diciembre de 1868, tanto á los efectos de 
expropiación forzosa de la superñcie de 
sus propias pertenencias con destino á 
las labores como para la de predios ane
xos ó separados de aquellas que se justi
fique que son necesarias para la cons
trucción de vías mineras, almacenes, de
pósitos, cargaderos, casas para habitación 
de obreros y otros fines gnálcgos inhe
rentes á la explotación.

Art. 2.° Los expedientes para la ex 
propiación forzosa de ta le s  propie dades 
superficiales se iniciarán aoompafiando á 
la solicitud una Memoria au to r iz a d a  por 
un Ingeniero de Minas, que detallará la 
Bituación de los trabajos de la mina ó 
grupos de minas de que se trate, descrip
ción de sus yacimientos, i stalaclones 
hechas, producción obtenida, obrei'os 
empleados, provectos do Y Í a s ,  de amplia* 
cíón del laboreo, tipo de habitación para 
el obrero y necesidad de ocupar mayor 
extensión superfic aria de la que ya d is 
pone para la realización de estos pro 
yectos.

El expediente así Incoado se tram itará 
desde luego por la Jefatura de Minas del 
distrito, que inform ará sin dilación al
guna respecto de todos los extremos que 
conceplúo esenciales, y si el informe fue
ra  favorable, el Gobernador de larará in 
mediatamente iniciado eisegun lo perío
do de los que previene la ley de 10 de 
Enero d>̂  1879, y se coniinuará la trami 
tacióii que la misma estabícce su
terminación,

Art. 3.  ̂ La providencia del G íbero a - 
dor surtirá los cfdccoí  ̂ de declaración de 
utilidad pública dv? la obra aun en e! caso 
de que ésta requiera previas ocupaciones 
temporales para ios fines antes expre
sados.

En todo, caso, la ocupación ropo ral ó 
deíiuiüva se acomodará al árticub» 29 de 
Ja ley de Expropiación forzo^^a reform a
da por la de 30 da duUo de 1904

Art. 4.*̂  Para que los concesionados 
da las minas puedan utilizar ios benefi
cios del presente Decreto, será necesario 
que acompañen á la solicitud certifica
ciones de la Delegación de liaoienda de 
la provincia, que acrediten hallarse al co
rriente en el pago de los impuestos m i
neros ó el goce de la exención, y que ju s
tifiquen, con certificación en relación de 
los asientos de sus libros mercantiles y 
referencias á Jas cuentas de trabajos y de 
explotación y de prim er establecimiento, 
la itiversión en trabajos de laboreo ó in s 
talaciones de un capital superior á pese
tas 400.000 efectivas, asi como también 
que los trabajos vienen realizándose sin 
interrupción alguna, cuando menos, des
de dos años antes de haberse presentado 
la solicitud de expropiación ó de ocupa

c ió n  temporal. Peberá aoreditarpe ^uq

Jas minas se encuentran en explotación 
efectiva, habiéndose acreditado la exis
tencia de yacimientos carboníferos im 
portantes.

Artículo final. Este Decreto comenza
rá á regir desde el día siguiente al de su 
publicación.

Dí«do (m Palacio á veintiocho de Di
ciembre He mil novecientos diecisiete.

■ AhWONm.
El M inistro  de Fomento,

Nic to Alta‘á-Z ra-ra v T5‘rr>s.

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruídt) con mo- 

i tivo del cambio de itinerario solicitado I en intormaciÓD púbdca para la carretera 
I de San Gregorio á San Migucj de Camp- 
I major por Ganet da Adíí y Fu Jaro oí. 
j En atención á lo prescrito por el ar- 
I tículo 11 de la vigente ley do Carreteras y 
\ previo informe favorable del Consejo de • 

Obras Públioas; á propuesta del Ministro 
de Fomento 3’ de acuexnio con el Con
sejo de

Vtmgo en oecratar lo siguiente:
Artículo único. El trazado de la carre

tera de San Gregorio á San Miguel de 
Campniííjor p‘. r Canet de Adrí y Pujar- 
riol, cambiará su itinerario por el di3 Ge
rona á San Miguel de Campoi^jor.
• «n Paboio 4 veioliocho de Di-
ciernbre de md

ALFONSO. .
El M inistro <ie Fomonto,

Ni-. O' Ab}il:<-Za‘5'íKí̂  V T r «'s

lo preceptuado en el artículo r:03 dol t o- 
rrespondiente Reglamento, se ha d ig ra 
do autorizar el funcionamiento de diciio 
organismo.

Da Emi orden lo digo á " . S 'o  10
co noci mien to y efecto s c o . i- í: : :
Úim  guarde á - V, S,. 
dríd, 27 de Diciembre de 19r7.

EL MARQUÉS DE ALHUCEMAS. 
Señor Cónsul general de España en Ma

nila.

ias. 
Ma-

Visto el despacho de usted, número 73, 
de 10 del actual, en que da cuenta de ia 
consíiUicióo., con arreglo á  las dlsposi-' 
clones vigentes, de la Junta Consular do 
RacIutamieBto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo preceptuado en el artículo 503 dol co
rrespondiente Reglamento, se ha digna
do autorizar el funcionamiento de dicho 
organismo.

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á usted muchos años. Ma- 
dridy 27 de Diciembre de 1917.

EL MARQÜR8 DE ALHUCEMAS. 
Señor Cónsul de España en Toulouse.

ilílSTEIIÍi llg LA SUIEM

Visto eí rxoeiiipnte instruido con mo* 
tivo dei cambiu du i tí erario spliciíado 
en ?fiL rmncíón pública para la sección 
tercera do fa carretera de Arsferia á Co- 
rrefí;

En aíeneióo á Jo prescrito por el ar- 
tí uio 11 de la vigente ley do Carreteras, 
y previo infurm-* f i vera ble dol Consejo 
d-.- Obras Póbiícas 4 propuesta del Minis- 
iro F oíu-ntu \ do acuerdo con el Oon- 
8» jo de Ministros,

Vengo en decivtar Jo siguiente:
Artículo úolco. El trazado de la sec

ción t rcera de ia carrs tera de Anferta á 
Corre i por Puj-d de PJanés, cambiará su 
itinerario por el de Añferia á Ccr eá por 
GargaJlá.

Dado en Palacio á veinliuoho de Di
ciembre te íñU novecientos diecisirte.

ALB'ONSO.
El Ministro de Fomento,

Niceto Álcalá-Zíimo'a y TortíS .

f f l l i s m io  DE ESTADO

' BBKLE8 ORDENES 
Visto el despacho de V. S., número 124, 

de 5 de Octubre último, en que da cuen
ta de la ernstitución, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, de la Junta Con
sular de Reclutamiento,

S. M. el R£¡y (qbD. acuerdo con

f

REALU8 ORD.ENEa 
Exorno. Sr,: Vista ia instaacÍP. que V. E. 

remitió á este Mmislerio en lO de Octu
bre último, promovida por D. Francisco 
Torregrosa Juan, vecino de Alicante, 
calle de Teiol, número 30, en el recurso 
de alzada contra la resolución dictada 
por el Gobernador m ilitar de Alican^ée, 
que deniega los beneficios del articulo 
271 do la vigente ley de Reclutamiento á 
su hijo Eduardo Torregrosa Llllo, solda
do del Regimiento Infantería de la P r in 
cesa, número 4, por no haberlos solicita
do dentro del plazo mareado en el artícu
lo 276 de ia citada Ley; y teniendo em 
cuenta que la Real orden de 20 de Enero 
de 1916 (D O núra. 17) concede los bonq-  ̂
flcios indicados, aun cuando hayan 
solicitados después del sorteo v ^^tistifica- 
do que otros hijos del reriiirroj»!©, perto- 
necieníes á los reernplazcas de 1905 y 1910, 
el llamado Francisca se redimió á m etá
lico haciendo uso de ja rtídenoión, y el 
otro, José, sirvió en filas el mismo tiem 
po que los demás de su reemplazo,

El Rey (q. X). g ) se ha servido conce
der al indicado individuo los beneficios? 
de referencia y disponer que de las 1.000̂  
pesetas ingresadas en la Delegación 
Hacienda de Ja provincia de Alicante se 
devuelvan 500, correspondientes á lasi 
cartas de pago números 111 y 159, expe
didas en 27 de Septiembre de 1915 y 24 
de Agosto de 1916, respectivamente, que-^ 
dando satisfecho con las 500 restantes 
el total dé la cuota que señala e! ar* 
tíoulo 26? fie i^ lw d a  Leĵ , cuya cantil
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dad percibirá la persona que efectuó los
indicados depósitos ó la que esté apode
rada en forma legal, segün dispone el a r
tículo 470 dei Reglamento para la aplica
ción de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de 
Diciembre de i9i7.

CIERVA.
Señor Gapitáii general de la tercera Re

gión.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están compi'endidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

Ei Rey (q. D. g.) se ha sórvido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se

expresan, como igualmente la suma que 
debe ser\reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley, 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 d® 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señores Capitanes Generales de las 4,®, 

5. ,̂ 6,® y 7,®, Regiones^.

MU».

m u m M B

Antonio Izquierdo E d o .... . 
Viceote Llopis Q uijada... ..  
José María Amorós Henrí-

quez........................... .........
José IJrgeíl Calbó.............. ..
Juan  Hospital G arriga ........
Luis Casas Bassó. ............

Ginés Padrós Roldós . . . . . .
José Ciato Pala. .. . . . . . . . .
Manuel Casamitjana Casa-

m iíjana   .. ..
Andrés Genius Venreli . . .
Jaim e Gené Boronat.  ___
Salvador Alimbáu Amposta.
José Bau Nolla - .............
José Domingo Gendre........
El mismo. . . .  . ^.. . , - . . .
Idem  ....... .............................
Manuel Izquierdo Hernando

Pedro Tíldela Martínez .. 
Antonio Carnero Tinao .... 
Daniel Marañen Gómez . . .

Pedro H errera S áiz ............
Manuel Vidal Chillón ----
Francisco Peñalosa Kaynal
Luis Pérez Marqués ..........
José Riaño Vigii. . . . . . . . .

Fernando Fernández Vega. 
•Félix Muriilo Pérez. . . . . . .
Autonio Casares Trelles ..

1914
1915

1914
1916 
1914 
1914

1914
1914

1917
1914
1914
1914
1916
1914
1914
1914
1914

1916
1915
1917

1917
1914
1917
1917
1917

1917
1914
1917

P  Vi t  o
fililí» «

Barcelona....  
Idem  .

Idem . . . . .
Idem ............
Badalona . . .  
S. Vicente de 

de Llavane-
ras . ........

Masnóu.........
Manresa ___

O lot .............
Selva ...........
Nuiles — . . 
Ruidecafías.
Tortosa  _
I d e m   .
Idem .............
ídem   .
Burgo de Os- 

m a . . . . . .  .
Agreda..........
Bübfio . . .  
San Roque de 

Río miera .

M ieogo..........
Zam ora,. . . . .
Oviedo..........
Id e m .. . . . . .
Pola de Siero

G ijón ..  ----
M iranda........
P rav ia-------

r̂oviiisí».

Barcelona. 
Idem ........

Idem ........
Idem . . . .  
Idem -----

Idem ........
I dem. . . . .  
I d e m. . . .

Gerona .. 
Tarragona
Idem ........
Idem . . : . .  
Idem . . . .
Idem ........
Idem ........
Idem ........

Soria........
Idem. . .. 
Vizcaya. .

Santander

Id em -----
Zam ora,.. 
Oviedo. . . 
Idem . . .  
í d e m . . . .

Idem . . .
Idem ........
Idem . . . .

Barcelona, 61. 
Idem, 62. . . .

Idem . . . . . . .
Idem, 63........
Id e m .........

Mataró, 64 . . .
Idem .. ----
Manresa, 66 .

Olot, 71..........
Tarragona, 72
Idem  . . . .
Tortosa, 73...
Idem ........
ídem   ........
ídem ............
I dem. . . . . . . .

Soria, 90........
í d e m ..........
Bilbao, 86...

Tórrela vega ,  
número 89 

ídem . 
Zamora, 96 . 
Oviedo, 100 . 
Idem. ., 
C a n g a s  de 

Onís, lO L .. 
Gijón, 102 ..
Idem - ..........
Pravia, 103 .

If E C H A 8

de Piím

24 Enero 1914 
28 Junio 1915.

3 Febro. 1914 
26 Enero 1916. 
30 ídem 1914..

22 ídem 1914.. 
9 Febro. 1914 

80 Enero 1914.

30 Mayo 1917 . 
9 Febro. 1914 

13 ídem 1914.. 
6 ídem 1914.. 

15 ídem 1916. 
12 ídem 1914.
27 Agosto 1915 

8 ídem 1916 ..

28 Junio 1915 
8 Febro. 1916 

18 Enero 1915

31 Mayo 1917 
13 Febro. 1917 
22 Enero 1914
13 Febro. 1917 
12 ídem 1917

í l  Mayo 1917 
8 Febro. 1917. 
2 ídem 1914

14 ídem 1917 .

229
19

56
148
100

193
242

73

12
67

111
77
69
91

145
188

71
39

132

216
90
53

168
97

224
207
133
53

áíS*

qiQ9 azpicUeron 
iM

pago.

Barcelona 
Idem . . . . .

Idem
Id e m .. . . . ,  
Idem -------

Idem . . . . .
Idem ........
Idem ........

Gerona .. 
Tarragona-
Idem ........
Idem ........
Idem . . . . .
Idem ........
Idem ........
Idem ........

Soria........
Idem ........
Vizcaya ,.

Santander
Idem ........
Zam ora... 
Oviedo. .. 
Idem ........

Idem. . . .  
Id em .. . . .  
M adrid. . .  
Oviedo . .

500
500

500
1.000

500

500
500
500

500
600
500

1.000
2.000

500
250
250

500
500
500

500
500

1.000
500
500

1.000
500
500

1.000

i MfflSTEElO M IMCÍEBA

REALES OBDF-NES 
limo. Sr.: En el expediente promovido 

por los Sres. D. José Rodríguez Sedaño, 
I). Rafael Riafío y.I). Jorge de ia Vega 
Inclán, Jefes de Administración de se
gunda clase, reclamando preferente de
recho para figurar en ei eseaiafón respcc 
tivo, del que pueda ostentar D. Saturnino 
Santos Ruiz Zorrilia, Ja Comisión perma 
nente del Consejo do Estado ha emitido 
el siguiente dictamen:

(xExcmo. Sr.; En cumplimiento de la 
Real orden fecha 9 de Agosto de 1916, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V, E., el Consejo de Estado ha exami

nado el adjunto expediente instruido á 
instancia de D. José Rodríguez Sedaño, 
D. Rafael Riaño y D. tlo^go de la Vega 
Inclán, reclamando contra el lugar en 
que figuran incluidos en el escalafón de 
funclonarins de este Ministerio:

^Resulta de ante cedentt^K:
»Que D. José Rodrigue z Sedaño, D. Ra 

fael Riaño López y D. Jorge de la Vega 
InclAn, con fe "ha 12 da Octubre da 1915, 
formulaion una instancia reproduciendo 
la que habían pres» nta lo en Febrero del 
mismo año, en la cual exponían que en 
el escalafón correspondiente á 19’4, p u 
blicado por la Subsecretaría en la Gace
ta DE Maprid, figura entre los Jefes de 
Administración de segunda clase, D. Sa
turnino Santos y Ruiz Zorrilla, qon el nú

mero 9, computándosele nueve meses y 
nueve días de servicios en la clase, y diez 
años dos mesf s y dieciséis días ai Es
tado;

í)Que en el escalafón de 1915, aparece 
dicho señor con él número 4, y se le cpm- 
putan en la clase cuatro años diez meses 
y diecisiete díás;

T£>Qije esta variación es extraña, porque 
si en el escalafón anterior, el Sr. Ruiz Zo
rrilla figuraba con el número de orden 
posterior al de los reclamantes, lé lógico 
era que en el año siguiente ocupase aná
logo logar, y que si en 1914, se le compu
taban como servicios en la clase nueva 
meses y nueve días, en el siguiente apa
reciese con un año más, ó spa con un año 
nueve meses y nueve días;
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»Que lejos de ocurrir así, resulta que el 
nríodo de un año que media de un esca-
fón á otro, se convierte en cuatro años 
,ez meses y' diecisiete días, con lo cqal 
5 Í0 ha coiocado en lugar preferente á 
'S tres Jefes de Administración recia* 
lantes;
dQug antes de presentar la Instancia, 
ataron de averiguar el motivo á que 
udiera obedecer la variación efectuada, 
parece ser que responde al hecho de 
aberle acumulado ai Sr. Zorrilla, el 
lempo que desempeñó el cargo de Go
bernador civil, á los servicios prestados 
tn Hacienda como Jefe de Administra- 
íión de segunda clase, cosa improceden- 
;e, toda vez que el cargo de Gobernador 
llevaba aneja, y continúa llevando, cate* 
^oría superior á la expresada;

»Que í i prosperara el criterio que im 
pugnan, se daría el caso anómalo é inad* 
misible de acum ular en una misma clase 
adm inistrativa servicios prestados en 
destino de clase distinta, sumando canti
dades heterogéneas; y que, por todo lo 
expuesto, procede acordar que el Escala
fón de Hacienda se rectifique en la parte 
referente á los Jefes de Administración 
de segunda clase, pasando á ocupar los 
tres reclamantes el lugar que les corres
ponde, con preferencia al en que deba 
figurar el Sr. Santos y Riiiz Zorrilla, por 
razón de los servicios que, respectiva
mente tienen prestados en la clase;

:>Qu0 la Sección correspondiente, en 16 
de Octubre de 1915, propone:

^1.® Que para la determinación del 
lugar que hayan ' oc «par en el Escala
fón los ex Gol incluidos en él
al amparo del K^ai deoroto de 154e Julio 
de 1901, se este á la regia term inante: 
mente estabiecól^ la formación de 
los nuevos, sobt f:» íh basn únicfl de la an
tigüedad efectiva en iá clase, adquirida 
al servicio de la Administración econó
mica en destinos de planta desempeña
dos en propiedad, procadiéndose á efec
tuar las rectificaciones, tanto á conse
cuencia de la reclamación fonnuiada por 
los Sres. Sedaño, Riaño y Vega Inolán, 
cuanto en relación con otros funciona■ 
rios que se encuentren en igual ciase;

»2.° Que los funcionarlos cesantes que 
á título de ex Gobernadores figuren en el 
día de la fecha en ios Escalafones de Je 
fes de Administración, solamente pueden 
Qcupar destinos de esta categorí€|i, con 
sujeción estricta á los preceptos de la ley 
de 19 de Julio de 1904, y 

»3.° Que renpetan Hílicioues he
chas con posteriorid d a ia ley de 19 de 
Julio de 1904 como hechos consumados, 
se rechacen por improcedentes las nue
vas peticiones de inciu.'^ión en el Escala
fón de este Minist crio pudieran fo r
m ularse en lo ííu ; -v:. u,  ̂ ei
Real decreto de 15 de Julio do I90í:

JbQue sometido el expediente á informe 
de la Dirección General de lo Contencio 
gO| inform a que» previa audiencia del se-

2 §  D ic íe m b w  ^

ñor D. Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla^ 
si ya no se le hubiere dado anteriorm en
te, procede resolver que los recurrentes 
tienen derecho á que no se les anteponga 
en el Escalafón del Cuerpo de la Hacien
da pública, dentro de su clase ningún 
otro funcionario que no tenga en la m is
ma mayor antigüedad ó tiempo de servi
cios prestados en la Administración eco  ̂
nómica:

3)Qu0 puesto el expediente de manifies
to, D. Saturnino Santos y Ruiz Zoriilla, en 
escrito de 4 de Enero de 1916 alegó, apar
te del hecho de no haberse producido re 
clamación alguna contra los escalafones 
da 1908, 1909, 1910,1911,1912,1913 y 1914, 
la Real orden de 12 de Septiembre de 1865, 
ley de Presupuestos de 14 de Mayo de 1870, 
Real orden de 8 de Agosto de 1876, Real 
orden dé 25 de Septiembre de 1892, ley de 
30 de Junio de 1895, Real orden de 6 de 
Octubre de 1899, Real orden de 15 de Enero 
de 1901, aclaratoria del Real decreto de 18 
de Junio de 1900, Real orden de 8 de Abril 
de 1901, Real decreto de 15 de Julio de 1901 
y Real orden de 7 de Enero de 1903, por 
entender que todas ellas confirman su 
criterio de que ios servicios prestados en 
clase superior deben sumarse á los de la 
inferior á los efectos de ocupar lugar pre
ferente en el escalafón de esta últim a ca
tegoría, y solicita que se desestime la ins
tancia de los Sres. Rodríguez Sedaño, 
Riaño y Vega Inclán.

»Qu0 la Subsecretaría, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección, elevó 
el expediente á resolución de V. E. p ro
poniendo que, por tratarse de la in ter
pretación que deba darse á la ley de 19 
de Julio de 1904,.y disposiciones con ella 
relacibnadas, debía oirse el parecer del 
Gonsejo de Estado, y sometido el expe
diente á informe de este Alto Cuerpo, lo 
emitió en 28 de Abril de 1916, en el senti
do de que procedía ampliarlo, dando a u 
diencia á todos io s  interesado! y uniendo 
á los antecedentes las hojjas d© servicios 
de los mismos, los escalafones oficiales 
publicados á contar desde la fecha en que 
fué nombrado aquel cuyo puesto se d is
cute y la justificación de las reclamacio
nes producidas y de las que se dicen ex
traviadas;

i>Que acordada la mencionada am plia
ción por Rycal orden de 2 de Julio  de 1916, 
se han aportado al expediente:

3)A) Hojas de servicios de D. José Ro
dríguez Sedaño, D. Rafael Riaño y don 
Jorge de la Vega Inclán, Jefes de Admi
nistración de segunda clase de Hacienda 
pública;

3>8) Copias de los escalafones de Jefes 
de Administración de segunda clase, to
talizados en 31 de Diciembre de 1913, 31
de diciembre de 1914 y 31 de Diciembre 
de 1915, y

3)0) Certificación del Jefe del Registro 
general de la Subsecretaría, por la que se 

. acredita que el día 11 de Febrero de 1915 
tuvo entrada en dicha óflciua unaJnstan^
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cia suscrita en Madrid en 10 del mismo 
mes por los Sres. Vega inclán, Rodríguez 
Sedaño y Riaño en solicitud de que sa 
rectificase el escalafón de Jefes de Admi
nistración de segunda clase, y se les dé en 
el mismo lugar preferente al que ocupa 
D. Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla;

3)Que puesto de manifiesto el expedien
te, los reclamantes, Sres. Sedaño, Riaño 
y Vega Inclán, presentaron una instan
cia en 27 de Julio  de 1916, exponiendo:

3)Que en nada les afectaba el hecho de 
que no se hubiera producido reclama
ción alguna contra los escalafones ante
riores á 1914, porque ellos la habían de
ducido cuando creyeron sufrir el per
juicio;

3)Que cada escalafón constituye docu
mento por separado é independiente de 
los demás, sin que sea admisible la doc
trina de que los errores que uno de ellos 
contenga vayan á convalidarse para los 
de los años sucesivos, sin apelación al
guna;

»Que muchas de las disposiciones cita
das por el Sr. Ruiz Zorrilla, por referirse 
exclusivamente á escalafones del ramo 
de Hacienda y estar dictadas con ante
rioridad á la fecha en que se autorizó á 
los Gobernadores para desempeñar des
tinos en la Administración económica» 
no tienen aplicación al caso debatido y 
las restantes constituyen una verdadera 
exhumación por referirse á preceptos 
que han quedado derogados por los del 
año 1904, sobre la base única de la anti
güedad efectiva en la clase, adquirida al 
servicio de la Administración económi
ca, ó sea en el ramo de Hacienda, y que 
por todq ello procede resolver el expe
diente como tienen solicitado, y

3>Que en tai estado el expediente se re^ 
mite á consulta de este Consejo:

^Considerando que á tenor de lo dis
puesto en eí Real decreto de 25 de Sep
tiembre de 1892. en el ramo de Hacienda 
habrán de formarse los escalafones po r 
orden de sueldos, ó sea por clases, y  
dentro de éstas por rigurosa antigüedad 
de los funcionarios, determinada por el 
tiempo efectivo de servicios prestados en 
ellas por orden de su total antigüedad 
efectiva en el servicio del Estado ios de 
igual tiempo de servicios en una clase, f  
si fuese ésta también igual, tendrá pre*' 
ferencia el de mayor edad, de cuyos pré 
ceptos se infiere que tales escalafones, 
como formados exclusivam ente pare 
funcionarios de la Administración eco
nómica, sólo funcionarios de este orden 
y servicios en ella prestados podía com
prenden

3>Considerando que nada dice en corítrav 
rio la regla 5^ del Real decreto de 25 de> 
Septiembre de 189? ni el artículo 12 delai 
Real orden de 7 de Enero de 1903, al estaí-* 
biecer que los qu© sirvan en comisió^ 
por haber desempeñado destino de 
ta de mayor sueldo, en propiedad,^tend^i.á^ 
derecho preferente sobre los de en oiaaej
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ñgarando á la cabeza de los escalafones 
por el orden de sueldos y tiempo servido 
or. la clase, porque esas reglas sólo sé 
reñeren á servicios prestados en destinos 
da planta en la Administración económi* 
ca, y no cabe darles un carácter extensi
vo que pugna por su naturaleza y podría 
perjudicar derechos de otros funciona- 

. rioa pospuestos;
3í> Consideran do que el Real decreto de 

15 de Julio de 1901, que permite á los ©x 
Gobernadores civiles optar entre otros 
escalafones por el del Ministerio de H a
cienda, y les otorga derecho á ocupar en 
el escalafón que hubiesen elegido y en el 
turno de cesantes, una de cada dos va
cantes de Jefes de Administración ó de 
menor categoría, no tuvo más ñnalidad 
ni alcance que los que se indican en ©1 
mismo preámbulo, ó sea consolidar á los 
Gobernadores su categoría adm inistrati
va y darles ingreso ©n ios diferentes 
ramos de la Administración civil por la 
clase, principalmente de Jefes dé Admi
nistración; por cuya razón y no habiendo 
precepto expreso que dispongá lo con
trario, no parece equitativo perjudicar 
los derechos de los propios funcionarios 
de Hacienda, dando á los preceptos d©' 
dicho Real decreto de 15 de Julfo de 1901, 
una interpretación que consienta abonar 

* á los ex Gobernadores á ios efectos. del 
lugar que han de ocupar ©n el escalafón 
del Ministerio consultante, los servicios 
prestado en otro Departamento m iniste. 
i’ial; , .

»Oonsidorando que el criterio opuesto 
á más de infringir el ReaVdecreto de 25 
de Septiembre de 1892, antes citado, que 
(rrdenó form ar tales escalafones sobre la 
base de los servicios de carácter económi
co, contrariaría ©1 espíritu de la ley de 
19 de Julio de 1904, que ©s la que de m a
nera fundamental establece el modo r e 
gular de ingreso de los funcionarios de 
íiacienda, y ©l'que inspiró el Reaídecreto 
do 27 de Julio do 1914, que creó ©I Cuer
po general de Administración do la Ha
cienda pública, en vigor cuando los re 
clamantes en este expediente suscitaron 
la cuestión de que se trata;

»Gónsiderando también que ei aludido 
Eeal decreto de 15 de Julio de 19Ói, que 
otorgó á los ex Gobernadores civiles ©1 
privilegio de ingresar entre otros Depar
tamentos ministeriales en ei do Hacienda, 
sólo establecía condiciones de ingreso 
pero no de antigüedad, térm inos que son 
distintos, y que en m^anera alguna pue
den simultanearse, puesto que la antigüe
dad ©n una carrera no puede existir sin 
ei previo ingreso en la misma; por cuyo 
motivo da la  misma suerte que- según 

/done declarado la jurisprudencia -del 
Tribunai Supremo, entre otras sentencias 
en la de 25 de Enero de 1894, un ¿aismo 
destino no da derecho á figurar ©n dos 
distintos escalafones, unos mismos servi
cios no pueden ser computados para dos 
diferentes iramos de U  Administración

pública; hecho que evidentemente habría 
d© darse si á los Gobernadores civiles se 
les computasen como prestados ©n el 
escalafón del Ministerio de Hacienda, los 
servicios que s© les computaron ©n otro 
escalafón especial y que les sirvieron 
precisamente para ingresar, no para ad- 
quirir antigüedad, ©n el ramo de la Admi- 

I nistración económica; 
i ^^Considerando que no contraría la doo- 

trin,a expuesta'la circunstancia de que la 
sentencia de 31 de Enero de 1905 ©stable- 

■ cíese que para fijar la antigüedad de un 
funoionario de. Hacienda se debían com
putar con la categoría de Jefe de 
tración de tercera clase que . tenía reco
nocidos ios servicios prestados como- Jefe 
superior de Administración, porque tal 
acumulación tuvo por base jurídica la 
circunstancia esencialísima de tratarse 

'. de servicios prestados en el mismo ramo 
d© la Hacienda pública, unos ©n la Pe
nínsula y otros, ©n Ultramar, cuyos ce
santes pasaron al respectivo escalafón 
correspqnáiente á su ramo, caso que nada 
tiene que ver con el de ios ex Goberna
dores civile»s, que por un especial privi- 
legio, y á fin d© consolidar su categoría, 
tiene acceso á r?imos diferentes al en 
que prestaron sus servicios adm inistra
tivos, y

^^Considerando, po|? último, que no ha 
prescrito ©1 derecho de los reclamantes 
de pedir la rectificación del escalafón, 
toda vez que habiendo figurado D. Satur
nino Santos y Ruiz Zorrilla por prim e
ra vez delante de los Sres. Riaño Vega 
Incián y Rodríguez Sedaño en el escala
fón totalizado ©n 31 de Diciembre de 1914, 
éstos reclamaron en 11 de Febrero de 1915, 
según consta acreditado en el expediente 
por certificación del Registro general de 
la Subsecretaría, y reiteraroú la reclam a
ción al publicarse el escalafón para 1916, 
totalizado en 31 de Diciembre d© 1915, lo 
que acredita que no han consentido en 
ningún momento que se coloque en lu 
gar preferente al que ocupan ©n la clase 
al Sr. Ruiz Zorrilla; 

íE l Concejo de Estado opina:
®Qu0 los recurrentes D. José Rodríguez 

Sedaño, D. Rafael Riaño López y D. Jorge 
de la Vega Incián, Jefes d© A dm inistra
ción de segunda clase, tienen derecho á 
que no se les anteponga ©n ©1 escalafón 
del ramo de Hacienda dentro de su ciase, 
D. Saturnino Santos y Ruiz Zorrilla, con 
menor antigüedad ó menor tiempo de 
servicios prestados en la Administración 
económica.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, s© ha servido 
resolver con caráctér general, come en 
el mism o se propon ©o ' '

Eeal orden lo c.ligb á V, I. para su co- 
nodm iáato y efealios consiguientes. Dios 
guarde á V. L  muchos años. Madrid, 9 
de Diciembre de 1917.

J. VENTOSA. 
Señor Subsocretario de este Ministerío?

lim o. Sr.: Con ©1 fin de adoptar una 
medida equitativa—aunque muy doloro- 
sa ©n ciertos casos—, que, al propio tiem 
po, suprim a ©n absoluto el favor ©n ©1 
cumplimiento del artículo 11 del Real 
decreto do 16 d© Octubre último,

S, M. el R e y  (q. D. g.) s© ha servido 
disponer que la jubiiac ón forzosa esta
blecida por dicho artículo se verifiqué ©1 
mismo día ©n que los funcionarios cum 
plan la edad de sesenta y cinco años, si 
hubieren prestado servicios bastantes 
para tener derechos pasivos, y, en caso 
contrario, ©1 día en que se cumpla tal re* 
quisito.

De Real orden lo digo á . I. á los 
efectos procedentes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 28 de Diciembre 
d© 1917.

J. VENTOSA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista Ja propuesta form ulada á esto 
Ministerio en 24 del actual por esa Comi
saría general de Abastecimiontos, signi
ficando la  necesidad d© hacer extensiva 
la prohibición determinada para las subs- 
tancias alimenticias, combustibles y pien^ 
sos, comprendidos ©n ©í artículo 2.  ̂ del 
Real decreto de 21 del actual, á las subs
tancias y m aterias prim as que en dicha 
propuesta s© determinan, por la im por
tancia de su demanda y precios en el 
mercado, así como porque pudieran oca
sionar escasez de mantenimiento la libre 
transacción de aquéllas,

S. M. el Rejt (q, D, g.) s© ha servido 
disponer, de conformidad con lo propues*» 
tó, que se haga extensiva la prohibición 
señalada en el articulo 2.® df 1 Real de
creto de 21 del actual, á las substancias y 
materias siguientes:

Avena y las harinas de judías, lente* 
jas, habas y garbanzos. «

Las esencias propulsoras para los mo? } 
tores de tracción, ó sean el petróleo^ g a - ) 
solina, benzoles ligeros (cuya caracterís
tica son 90 p o r 100 d e . riqueza, y densi* 
dad 0,880), bencinas y demás productos . 
similares, bien puros ó mezclados con al
cohol ú otros productos.

Nitrato de sosa, sulfato ámónico, su? 
perfosfatos de cal, cloruro y sulfato da 
potasa, azufre ŷ  en general, todos lo» 
abonos químicos.

Las sémillas destinadas á la alimenta
ción del ganado, no comprendidas en el 
Reai decreto.
- O© Real orden lo digo á V. I. p t r t  su 

sonodmiento. DIoi guarde á Y. L  mu*, 
cho® añoi. 28 .'de Diciembre de .
1917. I, ■ /

J. VENTOSA 
Señor Comisario general de Abastecí* 

mientos.
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BBAL ORDEN 
Excmo. Sr.; D© conformidad con lo pro

puesto por ©sa Dirección Gene^^al y con 
arreglo á lo establecido por el artículo 11 
de la Ley de 27 de Febrero de 190¿,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de 
100 plazas de aspirantes del Cuerpo de 
Seguridad, en las provincias donde exis
tan  vacantes, mediante examen y recono
cimiento facultativo, entre los licencia
dos y retirados de la Guardia Civil, Ca
rabineros y del Ejército, mayores de vein
titrés años, sin exceder de cuarenta y c in
co los dc^ primeros y de cuarenta ios 
últimos, no tengan antecedentes penales 
y alcancen la estatura m ínim a de 1,677 
metros, los cuales, una vez admitidos por 
la Junta  á que se refiere el artículo 6 ® de 
la citada Ley, tendrán derecho á ocupar 
las vacantes que existan en las mismas y 
las que se produzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
do á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Diciem bre de 1917.

BAHAMONDE. 
Señor Director general de Seguridad.

D© Rea! orden lo digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1917.

RODÉS.
Señor Director general de Bellas Artes.

m i E l l U i O  D i liSTRÜCOÓIS.iÜBLEA 
f  BEUAS IRTES
EEAXES OBDEOTi 

Como complemento de Ja Real orden 
do 13 dei corriente aprobando el expe
diente de oposiciones restringidas á suel
dos de 2.000 y más pesetas del escalafón 
general del Magisterio (Maestros),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se reconozca derecho á ocu
p ar las dos prim eras vacantes que se 
produzcan y correspondan al turno de 
oposición, á D. Luis Eusebio López y don 
Miguel Pérez Martin, conforme con la 
propuesta formulada por el Tribunal y 
aprobada por dicha Real orden.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y, I. muchos años. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1917.

RODÉS.
Sefior Director jreneral de Primera ense-

danzíí.

lim o. Sr.: De conformidad con el dicta
men de la  Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
novubrar, ©n virtud de oposición, Profe
sor £iUxUíar num erario de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, con 
destino á las enseñanzas del segundo 
grupo de la Sección artística, á D. Román 
Lorero y Prado, propuesto por el T ribu
na!, con la retribución anual de 2.000 pe
setas*

lim o. Sr.: Por Real orden de 6 de Mar
zo de 1917 se dispuso que el Instituto del 
Material científico propusiera á este Mi
nisterio ia distribución del crédito de
250.000 pesetas que se consignaban en 
presupuesto para atenciones da personal 
y material de talleres de las Escuelas In 
dustriales y de Arto3 y Oñcics, teniendo 
para ello en cuenta las necesidades de los 
respectivos Establecimientos apreciadas 
como consecuencia de ios presupuestos 
que al efecto formularan.

En el presupuesto vigente, que comen
zó á regir en 20 de Abril, dicha cantidad 
fuá reducida á 100.000 pesetas, de las cua
les se invirtieron 50.000 durante ©i p ri
mer semestre.

En 27 de Junio siguiente se dictó una 
Real orden estableciendo la forma en que 
habían do distribuirse las 50.000 pesetas 
restantes, de las que se aplicaron 25.000 
para los gastos d© m aterial que ocasiona
se el sostenimiento de los referidos ta 
lleres.

No habiéndose verificado aún la d istri
bución de las mencionadas 25.000 pese
tas, y teniendo en cuenta no sólo lo exi
guo de esta cantidad, sino también lo 
avanzado del actual período eí36nómico, 
que impide por el momento cumplimen
tar la citada Real orden de 6 de Marzo 
con la prontitud que ei caso requiere para 
la inversión de aquélla en el com ente 
año,

3. M. ©1 Réy (q. D. g ), ha tenido á bien 
resolver:

1.'̂  Por esta sola vez se procederá por 
este Ministerio á la distribución de las 
expresadas 25.000 pesetas con aplicación 
hasta donde alcance al pago de m aterial 
de talleres de las Escuelas Industriales y 
de Artes y Oficios, sin perjuicio de que 
en lo sucesivo se haga por el Instituto 
del Material científico de ios créditos que 
á tales efectos se consignen en la ley de 
Presupuestos.

2.® Como consecuencia de lo expuesto 
en el número anterior, se distribuyen las 
expresadas 25.000 pesetas en la siguiente 
forma;

Escudas Industriales,
Cartagena, 1.825 pesetas.
Madrid, 2.600.
Tarraga, 2.500.
Valencia, 2.350;
Villanuéva y Geltrú, 1.500.

Escuelas de Artes y Oficios,
Barcelona, 4.000 pesetas.
Ciudad Real, \ .000.
Coriiña, 1.010.
Granada, 1.340.
Jerez de la Frontera, LOOOi

San SebRf^tián d© la Gomera, 1.000.
Toledo, 1.780.
Madrid, 2.095.
Escuela de Cerámica d© Manises, 1.000.
Total, 25.000 pesetas.
3.® Que las referidas cantidades se li

bren, á justificar, con cargo al crédito de
100.000 pesetas, consignadas en el capí
tulo 8. ,̂ artículo 2.̂  de la vigente ley de 
Presupuestos, á nombre de los H abilita
dos, Directores 6 Comisarios Regios de 
los expresados Centros, cuyos nombres 
se consignan á continuación :

D. Blss Cánovas Hernández, Director 
de La Esco/ela Industrial de Cartagena.

D. Hilario F. Arnau, Habilitado de la 
d© Madrid.

D. José Baltá y Rodríguez da Cela, Di
rector de la de Tarrasa.

D. Rafael Corh y Alvarez, Director de 
la de Valencia.

D. Manuel Riqueime, Director de la de 
Villanueva y Galtrú,

D. Manuel Fuxá y Leal, Director de la  
Escuela de Artes y Oficios y Bellas Artes 
de Barcelona.

D. Enrique Navas Eseuriet, Director 
de la Escuela de Artes y Oficios de Ciu
dad ReaL

D, Alvaro Caula, Director de la de Co- 
ruña.

D. Fernando Fonseca, Director de la de 
Granada.

D. Nicolás Soro Alvarez, Director de la 
de Jerez de la Frontera,

D. Buenaventura Padilla, Comisario 
Regio de la de San Sebastián de la Go
mera.

D. Vicente Cutanda Toraya, Director 
de la de Toledo.

D. Fernando Sánchez Covisa, H abilita
do de la de Madrid.

D. Gregorio Muñoz Dueñas, Director 
de la Escuela Práctica de Cerámica de 
Manises.

De Real orden lo digo á T, I. para m  
eonooimiento y efectos.' Dios guarde á 
V. I. muchos años. I^adrid, 26 de Di
ciembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sí.: En cumplimiento de lo pre
venido en oi ártíoulo 14 del Real decreto 
de 21 del corriente, y para la. aplicación 
de lo que en el mismo se determina,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se proceda á anunciar las opo
siciones á que ©1 artículo 6 ® se refiere.

2.® Que se pida á las colectividades 
que han de proponer los Vocales del T ri
bunal, que eleven las correspondientes 
propuestas de aquéllos y sus suplentes 
en el término más breve posible, tenien
do en cuenta para su designación los 
trabajos de inspección ©pcoíar reíilizados 
por las personas que formen parté de 1̂  
propuestai
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3.  ̂ Que se advierta que un mism.o as
pirante no podrá tomar parte sino en las 
oposiciones de Madrid ó Bareeiona, y que 
una vex termioado el plazo tíe presenta
ción de ÍD^tancias se rem itirán éstas con 
toda ia documentí:ciÓR á los Presidentes 
de los respectivos'Tribonales.

4,  ̂ Los Fresidentes da los Tribünales 
eítán obligados á dar comienzo á los 
ejercicios dí'Spués del 15 d© F etrero  y 
antea del Ib' de Marzo de 1918. !

5b Que para la res^lización de los ejer
cicios B© tendrán en cuenta las reglas si
guientes:

Á )  E l prim er ejercido so realizará 
CGojuntamente por todos los opositores 
en fíu parte escrita, sanando uno do ellos 
prev iam ente ona da las bolas que habrán  
de insacu larse y que consiítu irán  un nú
mero igual al de los temas del Cuesiio- 
nario.

En Bf-siones sucesivas leerán los oposi
tores públicamente los trabajos realiza
dos por cada uno de ellos. A coBtinua- 
ción de la lectura cada opositor extraerá 
otras dos de las bolas íiQsaciiladaSj una 
que corresponderá á la parte dei Cueaíio- 
narío relativa á Higiene escolar y otra al 
rasto de las materias que forman parte 
de aquél, y expondrá oralmente los te
mas correspondientes, empleando en  
cada una diez minutos como máximo,

B) Para la designación de los DÍños y 
íiiñas que han de ser reconocidos en ©1 
segundo ejerdcio, ios Delegados Regios 
de Frimei^a enseñanza de Madrid y Bar
celona adoptarán las medidas oportunas 
para que los Maestros pongan á disposi
ción del Tribimal aq[iielIos que sean ne
cesarios, procurando que pertenezcan á 
distintas EscutJas nacionales y que n in 
guno de ellos sea reconocido por más de 
un opositor, teniendo siempre muy en 
cuenta que ia enseñanza no debe sufrir 
perturbación alguna por esta causa.

C) En la exposición oral del tercer 
ejercicio cada opositor no podrá emplear, 
más de quince minutos.

6.® Terminados los ejercicios, los T ri
bunales elevarán á la Superioridad las 
propuestas, que no podrán comprender 
más nombres que los de los 10 Inspecto- 
.res del distrito municipal de cada pobla
ción.

7° vPara la designación de distritos 
en ia misma sesión en que el Tribunal 
vote públicamente la determinación de 
lugares de los propuestos, éstos elegirán 
por orden de méritos los distritos qu© 
preñaran, y

8.® Una vez nombrados ios 20 Inspec, 
tores Médicos, se form ará con ellos un 
escalafón en el que serán colocados por 
orden de la propuesta de los respectivos 
Tribunales, comenzando por el prim ero 
de la de Madrid y siguiendo después al
ternativam ente lo s  d e  ambas pobla
ciones.

De Real orden lo digo i  V. I. para 
SU conocimiento y ofectos cQnslguíentea<

Dios guarde á ¥. í, nrnchofe tñoíi. Madrid, 
26 de Diciembre Úe 191'L

RODÉS. .
Señor Director genera! de Prim era ense

ñanza.

limo. Sí".: Hallándose vacante en la Fa-  ̂
cuitad 0 0  Cioncíb)S de la XJniversidad de  ̂
Zaragoza la Cátedra de Geümet«’ia des- ]
criptiva, f

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien ¡ 
disponer qoe para proveerla se anuncie . 
al concurso previo de traslaciÓB que es- J 
tábleco ©1 artículo lA del Real decreto de 
80 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiepto y efectos. Dios g o arie  á 
Y. I muchos años. M,adrid, 27 da Diciem.- 
b rede10 i7 . ’

.RODÉS. ■
Señor Subsecretario de este Ministerio. ,

iBMSmCira CEHML
MiNISTERIO DE ESTADO

iíii1bseeiretaríi&»
8E0CIÓN D» POliTIOA

La Legación de Dinamarca ha dado 
cuí3nta á este Oepartainento en 14 del ac 
tua l, de Ins disposiciones dictadas en 
aquel país regulando la expedición de 
pasaportes á los extranjeros que deseen 
entrar en Dinamarca; en su virtud, los 
súbditos españoles para entrar en Dina
marca deberán ser portadores de un pa
saporte nominal conteniendo los nom
bres, apellidos, situación, domicilio, ob
jeto y duración aproximada de su per
manencia en aquel país; cuyo pasaporte 
será provisto de la fotografía y ñrm a del 
interesado, sellada la prim era y legaliza 
da ia segunda por la x^utorldad expedi
dora, debiéndose también acompañar una 
traducción de dicho dociimeoto á cual
quiera de los idiomas sueco, noruego, in 
glés, francés ó alemán, en caso en que no 
fuera redactado en alguno de ellos. Por 
último, el pasaporte ha de ser visado por 
los Representantes diplomáticos ó ios 
consolaros da dicho país en Madrid, Bar
celona ó Cádiz.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 27 de Diciembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Marqués díerAmposía.

El señor Embajador de los Estados 
Unidos, ha participado á esto Ministerio 
que el Gobierno norteamericano ha re 
suelto modificar la forma de los pasapor
tes qu© expidan sus Autoridades desde 
el 24 del actual; á partir de esa fecha, los 
pasaportes irán encerrados en una cu
bierta (la tala -varde del mispao tamaño 
que los antiguos, pero plegados é im pre
sos por un lado solamente y con caracte
res en azul.

La redacción, distribución y filigrana 
han sido también modificados, y lleva
rán  dichos pasaportes numeración pro
pia, empezando por el número 1.

También advierte el referido Represen 
tante diplomático que los antiguos pasa
portes ya expedidos serán válidos hasta | 
Ja fecha de su expiración consignada en I 
los mismos,,y .que los pasaportes expedi
dos por las Embajadas y Legaciones da

los Estados Unidos en el extranjero no 
sufrirán por el momento aRoraclón.

Lo que se hsc'e público pm’a conoci- 
niiooio gen era l.
..Madrid. 27do Diciembre <ie 1917.—El . 

SübBecret'ario, Marqués de A mposta.

lílN iST E R iO  DE GRACiÁ Y JUSTICIA

En el Jozgado do prifuera instancia de 
Meíiiüace.h se haiba vaeíinte, por promo
ción de 0. Manuel Priego Godoy, la  Se
cretaría judicial; de categoría de entrada, 
que deba prove-orse por traslación, con
forme á lo prevenido en ©1 aríícuio 10 del 
Real decreto dé  1.̂  de Junio de 1911, m o
dificad o por do 3 de Abril de 19 i4.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias on i a forma prevenida por 
el artículo 14 de! citado Real decreto do 
1.  ̂ do Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta dina naturales, á contar desde la 
publicación de este aimncio en la Gace
ta DE Madrid.

Madrid, 24 de Diciembre de 1917.=5El 
Subsecretario, B. Argente,

En el Juzgado de prim era instancia de 
Montánchez se halla vacante, por promo
ción de D. Calixto González García, la Se
cretaría judicial de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, con- 
for t)0 á lo prevenido en el artículo 10 del 
Real decreto de lA de Junio de 1911, mo- 
dífl(;ado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de
1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a ce ta  
OB M a d r id .

Madrid, 24 de Diciembre de 1917.=sEl 
Subsecretario, B. Argente.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Don Benito, se  ̂ alia vacante, por promo
ción do D. Pedro Alvarez Castellanos 
Rael, la Stícretaría jiulldaí, to cíitegoría 
(do a censo, que debe proveerse por anti
güedad, como coni prendida en ©l primero 
do los turnos de esta clase establecidos en 
el párrafo prim ero del artículo 12 del 
Real decreto de 1.̂  de Junio 1911, mo fi- 
ficado por el de 3 de Abril d© 1914.

Los Socrotarios aspirantes presentarán 
sus iriíatancias ea la forma prevenida por 
©1 artículo 14 del mismo Real decreto, 
dentro del piazo da treinta días naturales, 
á contar « esde la publicación de eiste 
anuncio en la Gaceta de Madrid:

Ma rid, 24 de Diciombre de 1917.=*E1 
Subsecretario, B. Argente.

En el Juzgado de prim era instancia de 
Guadix se halla vacante, por traslación 
por oposición de D. Francisco Iglesias 
Piniiia, la Secretaría judicial, de catego- 
ípía de ascenso, que debe proveerse por 
antigüedad, como comprendida en el se
gó o do do los tornos de esta ciase, esta
blecidos en el párrafo primero del artícu
lo 12 del Real decreto de 1,® de Junio de 
1911, modificado por el de 3 de Abril de 
19i4.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del mismo Real decreto,
den tro dei plazo do trein ta días na tu ra
les, á cooíaK jr* p'ihJ’ci.dón de este 
anuocío ea b-i íI agexa ok. ví Aoan).

Madri d 24 ú ̂  ̂ í)iciera ■ re de 1917.—El 
Subsecretario, B. Argente.
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Ilm.o. Sr.: En ei recurso guberisativo, 
iulerpue^to por t). Alfoíiso Bango León 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Gijón á practicar ciertas 
canC6iaciones de hipoteca ordenadas por 
mandamiento judicial, pendiente en esta 
Centro por apoigciÓa del Registrador: 

Resultando que Ü. Raioón Prendes 
González falleció sin secesión If3gitim», 
bajo testamento, en el que instituyó por 
heredera usufructuaria do sus bienes á su 
mujer, D.® Martina Suárez Prendes,nom 
brando á la muerte de ésta herederos, 
también en usufructo, á sus hermanos 
D. José, MfíFÍa, D.  ̂Josefa y D. Manuel 
y á los hijos de su otro hermano í), Do
mingo, ya falJecido; disponiendo que es 
tos sobrinos tomarían de los pro lueíos 
de la herencia una quinta parte y otra 
parte igual cada uno de ios hermanos del 
testadpr ó sus hijo'»?, y. ordenando, flnai- 
mente, que «I faliecimieoto de todos sus 
her manos, pasaran ios bienes, en pleno 
dominio, á sus mencionados sobrinos, los 
cuales se los repartirían, tomando una 
quinta parte ios hijos de cada hermano, 
con derecho de acrecer, tanto para los 
hermanos como para los sobrinos, si al
guno falleciese sin sucesión legitima: 

Resultando que fallecido antes que el 
causante, además del D. Domingo, su otro 
hermano D. José, dejando varios hqos; la 
viuda, los hermanos sobrevivientes del 
testador y los hijos de los premoertos, 
otorgaron escritura pübiica con fecha 5 
de Mayo de 1889, haciendo constar que la 
expresada viuda y su hermano político 
D. Manuel, como Álbaceas, habían prac
ticado la liquidación de la herencia del 
ÍL Ramón, resultando un capital heredi
tario de 185,842,45 pesetas, cuyo usufruc
to vitalicio, según el testamento, corres
pondía, en prim er lugar, á la viuda, la 
cual, en concepto de tal usufructuaria, 
había dejado en poder del D. Manuel 
Prendes González 149.537,45 pesetas en 
calidad de préstamo, con interés de 4 por 
100 anual, por térm ino de cuatro años, 
prorrogables por dos más, si conviniese 
al prestatario, el cual se obligó á devol
ver aquella suma á ha acreedora, y en su 
caso, á lo*3 demás herederos del D. Ra
món, al vencimiento del plazo señalado, 
y á pagar por semestres vencidos el in 
terés pactado, constituyendo hipoteca en 
garantía de tales obligaciones, sobre 18 
jñncas de su propiedad:

Resultando que fallecida la viuda y 
acreedora D.® Martina Suárez Prendes, 
prim era usufructuaria de los bienes deí 
G, Ramón Prendes González, el usufructo 
del crédito hipoteofírio mencionado se 
transm itió á ios herederos del causante, 
conforme ai testamento del mismr: 

Resultando que el Procurador D. BJnri- 
qtie Eguren, en nombre de los dos g ru 
pos de herederos de Jo« difunto? D. Oc- 
m ingo y D. José Prendes González fun 
dándoseen que el deudor 1) Manuel Pi*en- 

ódee no pagaba los intereses del préstamo 
desdo Ma> o de í 9 i 3 á pesa r de Ios re ]«e - 
rim ientos practicados, en que existía una 
W gunda hipoteca sobre lo  ̂ mismos bíe 
nes á favor del Banc-> do España y ©n 
que so hallaba próxirm» á presctiibir ía 
Boción bí poieoM ri • j ue j - rci^« ha, forrnu■ 
16 derríaoda e|ecu'"^^a el Jsi/g»do de 

. íü'ítanciíi del dí-trito
de Gijón, solieitaodo ae despacha?^© ejecu
ción contra el .deudor por el .importo de 
las; dos quintas partes del total del prés
tamo que á los ejecutantes correspondía 
y  el de ios intereses, quedando con ello 
BupUda la autorización que en su carác

ter de usufructuarios dél crédito necesi
taban, conforme al párr.9.fo prim ero del 
articulo 507 dai Código Civil, y que como 
garantía Qontm todo, perjuicio posible 
ante la eventualidad, do que algún sobri
no falleciese ún. sucesión legium a ahítes 
que el D. Mamie! Prendes, úu.ico herm a
no sobreviv.ieDte del testador, una vez he
cho efectivo el capital se depositase á cRs- 
püsicióa del Juz.gado á ios efectos que 
d8t©rmÍB.a el párrafo segondo del citado 
artículo:

. Resultan el o qua adm itida la demanda 
y segoido- el Juicio ejecutivo por todos 
sus trámites, con interveDolón del Banco 
de España, como sego.ndo acreedor h ip O "  
tíjcario, se dicto sentencia de remate, se 
subastaron y adjudicaron ai recurrente 
D. Alvaro Bango .León, en precio do pe
setas 224.99? so!"'-- de las ñocas hipoteca-’ 

I das, que fueron las p.reviamente ©m’bar- 
¡ gadas ai deudor, por haber pasado las 
j siete restantes á terce.ros poseedores, los 
I cuales, requeridos al efecto, consigosron 
I ©1 Importe total del crédito de que las 
[ mismas respoBdíaiq e.o cuanto á dos de 
l alias, y ei de la cantidad redam ada é in - . 
I terases, en cuanto á las cinco restantes:
I Resultando qr^e el Juzgado, por auto 
I de 27 de Diciembre de 1915, á solicitud 
I del rematante, y do conformidad con el 
I Banco de España, segundo acreedor hi- 
I pote cari o, acordó la cancelación de Ja 
I  anotación preveníiva de las ñocas su- 
I  bastadas y las óe las hipotecas' consti- 
! luidas á favor 'de ios herederos de D. Ra- 
; móo Prende'^ y del Baneo de España,
: cuyo auto fue Botifi.cadp áí ejecutado, ái 

mismo Banco, á todrs ios demás herede
ros no ejecatantes conocidos ,y al Mi.ois- 
terio Fi?t-cai en representaGÍóii de los m e
nor rs, incapacitados ó ausentes y á quie
nes pudiera interesar .la csncelació.n, sin 
que se formulaFr^ oposición a'guna, ex
pidiéndose m.aodar.riieDto judicial al Re
gistrador p,%ra q<u3 pracúcase las ca.nce- 
lacioDes acordelas:

Resu-ltando que presentado en ©1 Regís- 
" tro dicho m and amiento, puso el Regis

trador al pie del mií?mo la siguiente nota: 
aNo admitidas las cariceiaclooes que se 
ordenan en el precedente mandan.iie.nto:
1.® En cuanto á la hipoteca constituida á 
favoj d© D.®* Martina Saárez ,Fre.odes, y 
en su caso al d© ios herederos d© D. Ra
món Prendes: A) Por no haberse acredi
tado ni resuelto on ei ijisicio correspon- 
diente, quiénes han de ser dichos herede
ros ni la participación que pueda corres- 
ponderíes, lo que-no podrá sabervse. Ínte
rin DO fallezcan los hermano», que son 
herederos usufroctu arios, Porque a on 
en el supuesto, oo acreditado, d© .recono
cer á jos ejecutaBtos carácter de acreedo
res hipotecMn(>8, residía que hB.biéndose 
seguido la ejecución solo por ana parte 
dei crédito, no. puede aplicarse ei im por
te de la.' subasta á extinguir el de los co
partícipes que no tuvieron intervención 
en ella, y cuya paríicipadóo debió que- 

. dar-sub';^istente ©fx-o arr'''S')o % lo d 8poo«- 
toen ©.l último párrafo dei artículo 131 de 
la lev Flipotec.‘u ÍE, en relacio)) líon la re 
gla 8 del mismo, y artícuios 135 y I5y5 
de ó i cha lev, wln que pueda con.-! dorarle 
sub>«ána la- estas por la not■íflí.̂ a-
clon d©f ordcíjando hi canc^ñacíóo á 
qeienes...uí íuef0.fi parte el j'yh.uo, ni s© 
Ir/o  cons.tí^r sean ios í ntere'Mvdov,. ^dbi,
V enc.íanio pU'íWrr morfvM t.o.docdo oú
coe'nta qee no .se tozo cL'Co vu ei cotai dai 
crédito; y 2/' .asimismo las
demás cancelaciones ordenadas, por afee' 
tarjas los expresados defectos, pues desde 
el momento en que se considera mal he
cho el rehiate, falta el fundamento de la 
resolución judicial, y además respecto á

la del Banco de España, no se acredita 
que ei Director de í« Bucurstd de esta vi- 
Ra tenga la representación de la So
ciedad á quien. áe!>ió híic<u‘se la notiñca- 
clóo... Y río sícn-ck? subsansbles'lo» expre
sados deíVcios, no procede tomar anota- 
clón aunque se solieitarou 

Resu.itando q u e ' en virtud de nuevo 
maüdaru enío, e! Registrador puso una 
nota dejando sí o. efecto la ánterior en lo 
referente á la falta de citación del Banco 
de .España., ratiñcáodola en to-do lo de- 

y que íibrado un tercer manda- 
miéisto con motivo de haber aumentado 
esp<3Yitñnen mente ei cemp.rñdor ©1 precio 
del remate basta cub.rir la totalidad dei 
crédito hipotecario, 8© coníirmó por una 

. nueva nota de aq>.ie) firncionario la pues
ta ni prim er mandamiento, fundándose 
en que esta con. si giración no modiücaba 
en nada los motivos sobre'este particu
lar consignados en dicha nota: 

Resultando que el comprador de los 
bioueñ subastados, D. Alvaro B'ango, in 
terpuso el presenta recurso ' con la pre
tensión de que se' revoquen las notas ex
tendidas por el Registrador al pie de ios 
tres mandamíeritos Juilieialea expresa
dos, ordenando eo'su lugar que se prac
tique la cancelacióo aoordad.a por auto 
del Juez del distrito de Orlente, en Gi- 
jóo, alegando: que coTih>rme a! Real de
creto de 3 de Enero de 1876 y á la cons
tante jurisprudencia de .esta Dirección 
General, ía facultad del Registrador ^ara 
.ealiñcsr documentos Jadicíales, está It- 
.raiía.daa.l examen .de la, naturaleza del 
man dato y al del juicio ó proeadlmiento 
en qu0  hubiere recaído; que la ley Hipo
tecarla B.o tiene eñícto retroactivo ni es 
apíicabie á contratos anteriores á su pu 
blicación, no pudiendo invocarse si caso 
de este .recurso el artículo 131, regla 8,% 
que se reñere á cargas y gravámenes en- 
ten  oren y preferentes, porque la de que 
aquí m  trata no m  anterior ni preferen
te, sífso sím.iRtáoea y de Igoal condición, 
y que tampoco son aplicables, por refe
rirse á casos distintos los artículos 135 
y 155, Siendo lícito en rigor considerar 
no previsto en la expresada ley el caso 
que S0 discute y aplicisble, por tanto, al 
mismo la .lev Procesal comfm; que no 
existe ei defecto do este orden desde el 
momonto en que el >auto ordenando la 
cancelación de la hipóte a fué notlfleado 
á todos los acreedores no ejecutantes, sin. 
qii© se interpusiera recurso alguno den
tro del térm ino legal; que el Registrador 
no tiene facuitádes para caBñcar ai las 
personas á quienes se Boílñcó dicho auto 
son ó no ios ve'rfi.adero-  ̂interesados, pues 

, incumbo sólo á la potestad judicial velar 
porque las uotíftíoiciones se  bagan á 
quienes realmente inte.reFen;'que habien
do aumentado el comprador espontánea
mente el precio del lem ate hasta cubrir 
el importe total dei crédito, «segurándo
lo, por ío tanto, en su integridad, no pue
de existir perjuiído para nadie en la oan- 
ceíaclóndo la referida híput'Mu-j; que tam
poco es necesario ju ic io  alguno para 
determinar quiénes hayan do ser los ha- 
reden,)-? projjíjaricx  de D, Ramón Pren- 

q JO el tostamenio de ó.-̂ te los 
de-̂ óv ca c, ot chn'lo'a 1, sif -̂ndo el mo- 
rnonni p;ira. h ‘•<v*r ta- ;n-i;dio'aeión con. 
ex 'C }»!j 4. .el de* f-tMn :;nPenu> d íj a/jecil-
tj-ííO) i) i íb>»c’» ’ner’'.ano

í r, q u h  H \ ‘ a o dos© deposi- 
tadd, f). d)-.,..w',.s1cioír d*.}.l .Juzgado, ©i precio 
d é la  Hüíja.-tk, pana entregarlo en su día 
á ios expre.sados herederos, ninguna im 
portancia tiene para el Registrador el he
cho de que hoy sean ó no conocidos 
aquéllos:

{iesultando que el Registrador en de*
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fensa de sus notas alegó: que el Real de
creto de 3 de Enero de 1876, se dictó no 
para lim itar la facultad de calificar de los 
Registradores, sino precisamente para 
ampliarla, extendiéndola á ios documen
tos judiciales, atribución confirmada en 
la ley Hipotecaria vigente que sustituye 
la palabra «escrituras:^ por la de «docu- 
mentí s» en el artículo 18 al tra tar en ge
neral de la competencia de dichos funcio
narios, por lo que resulta ocioso discutir 
si se halla vigente ó no el expresado Real 
decreto, después de la publicación de la 
referida Ley; que tal facultad de caliñcar 
reside en los Registradores cuando se 
¡imita á juzgar Ja naturaleza del m anda
to, la del juicio ó procedimiento m  que 
ha recaído, la competencia del Juez y los 
antecedentes del Registro, por el interés 
de terceros que no hav an sido parte en el 
mismo juicio, atendidas cuyas circuns- 
tanci:.s, ei informante no rebasó la línea 
de su competencia ai caliñcar los docu
mentos productores del recurso; que no 
habiendo fallecido aün D, Manuel P ren
des, uno de los herederos del testador, 
existe la indeterminación en las personas 
y en la parte del crédito que á cada in te
resado en la herencia de aquél pueda 
corresponder, atendida la cláusula de la 
institución de herederos; que la regla 13 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria, 
confirma la necesidad de que continúen 
subsistentes las cargas ó gravámenes 
anteriores ó preferentes al crédito del 
actor, subrogándose el rem atante en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti- ; 
Darse á su extinción el precio del remate; ; 
que tal precepto es aplicable á la ejecu- i 
ción que motivó el presente recurso^ I 
porque aunque la Ley, tal vez Por olvido,  ̂
DO se refiere á los acreedores simultáneos 
ó de igual derecho, pueden éstos conside* ; 
rarse comprendidos en su espíritu, inter- i 
prefación que corrobora ei artículo 135 
de la citada ley, y más explícitamente el 
155, relacionado con ios dos anteriores, y  ̂
que con la aplicación de estos preceptos 
ai caso de este recurso, no se pretende 
lesionar derechos adquiridos, sino some
ter su acción ó ejercicio á trámites lega
les que no son de puro procedimiento, 
sino tan esenciales, que de su cumpli
m iento depende la validez del remate: 

Resultando que pedido informe al Juez 
de pñm era instancia del distrito de 
Oriente, de Gijón, lo evacuó aceptando 
en parte y reproduciendo las razones ale
gadas por el recurrente, agregando: que 
©i carácter potestativo del procedimiento 
judicial sumario de la ley Hipotecaria, no 
excluye en absoluto lo establecido por la 
ley Procesal, que aun admitiendo la hipó
tesis del Registrador respecto del alcance 
á interpretación del último párrafo del 
sirtículo 131 de la expresada ley, pudie
ran  originarse en algunos casos concre
tos graves perjuicios ó inconvenientes, 
como sucedería; por ejemplo, si la finca 
fuera insuficiente para responder de la 
totalidad del crédito con que estuviere 
gravada, y uno de los acreedores reclam a
se su parte alienta, debiendo quedar sub
sistentes las restantes, y además qué no 
puede afirmarse, dadas las circunstancias 
de este caso, la existencia de un vicio 
esencial determ inante de la  nulidad de 
lo actuado, y justificativo de la improce»- 
dencia d© la cancelación ordenada: 

Resultando que el Presidente de la Au
diencia dictó auto revocando las notas 
del Registrador y declarando que proce- 
d a llev a r á efecto las caocelacTones orde-‘

 ̂ n&éiSB en los mandamh ntos á que se re 
fiere el recurso, fundándose: en que es
tando determinado con toda precisión en

t e s t o w t ?  P . PamOB Prendes,

quiénes y en qué términos han de consi
derarse como herederos proplofarios d^l 
mismo causante, y apareciendo íntegra
mente garantidos ios derechos de éstos 
con el depósito hecho á disposición del 
Juzgado del importe total del crédito 
asegurado con Ja hipoteca, carece de in 
terés á los fines de la garantía del Regis- 
tro, m  relación con la cancelación solici
tada, la determinación ac tu a r de aque
llos herederos; en que relacionada la 
cláusula de institución de herederos del 
testamento con lo prevenido en ©1 a r
tículo 507 del Código Civil, no poede des
conocerse qu© en los ejecutantes concu
rre  el carácter de acreedores hipoteca
rios, facultados, por tsBto, para utilizar 
la acción que han ejercitado, toda vez 
que por el Juzgado tné implícitameníe 
concedida la autorización á que dicho 
artículo se refiere al despachar la ejecu
ción, pedirla por los mismos; en que sien
do potestativo en ei acreedor utilizar ó 
no 0 i procedimiento judicial, sumario es
tablecido en la ley llipotecaria vigente 
para hacer ©fectivo su crédito hipoteca
rio, como se deduce délos propios térmi- 
.nos en que está redactado el artículo 129 
y corrobora el 126, en ©1 supuesto de uti- 
lízaise para el ejercieho de la propia s,c- 
ción el procedimiento común de la ley 
Procesal, no son ele aplicación al caso 
presente los artículos de la ley Hipoteca
ria  que el Registrador c'óBsií'iera in frin 
gidos, cuyo examen, por lo tanto, es in 
necesario, puesto que el ejecutante, en 
uso de tai facultad, aceptó el procedi
miento de la ley de Enjuiciamiento Ci
vil, á cuyos trám ites y mandato debió 
atenerse el Registrador en orden á la 
cancelación decretada por el Juzgado; y 
en que esto supuesto, autorizado por los 
artículos 1.515 al 1.519 de la expresada 
ley de Enjuiciamiento Civil, ©1 procedi
miento seguido por el Juez en ei período 
de ejecución de la sentencia de remato, 
y no habiéndose omitido trám ite alguno 
esencial para llegar á la cancelación de 
la hipoteca que gravaba los bienes in 
muebles vendidos y adjudicados al recu
rrente, ni formulado tampoco reclama
ción alguna por los que de haberse con
siderado perjudicados pudieran hacerlo, 
es de Derecho el reconocimiento de que 
la cancelación de que se trata estuvo bien 
acordada y no debió negarse á practicar
la el Registrador:

Vistos los artículos 1.176 y siguientes 
del Código Civil; 82, 124,127,131 y 155 de 
la ley Hipotecaria, y el 202 de su Regla
mento, y las resoluciones de esta Direc
ción de 5 de Diciembre de 1900, 28 de No
viembre de 1904, 20 de Marzo de 1906 y 3 
de Julio de 1912:

Considerando que por aparecer inscri
ta la hipoteca objeto de este recurso á fa
vor de la prim era usufructuaria, y en su 
caso de los herederos de su marido don 
Ramón Prendes, y por haber incoado el 
procedimiento ejecutivo quienes se creían 
con derecho para ello, como represen
tantes de la misma testam entaría, y por 
haber estimado el Juzgado correspon
diente, sea en atención á que la división 
del usufructo arrastraba consigo la del 
crédito hipotecario, sea porque la acción 
para hacer efectiva parte de la deuda lle
vaba necesariamente á la liquidación de 
la hipoteca, que la personalidad de la 
parte actora estaba legitimada y era bas
tante; carece ©1 Registrador de facultades 
para calificar estos extremos substancia
les del procedimiento, y sometidos al co
nocí mí éato y resolución de la autoridad 
judicial:

Considerando que el final de la re- 
gla 17 del sirtíeulo IJ I  de la  le^ Hipóte-

caria referente á la subsistencia de las 
hipotecas y demás gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del ejecutan
te por cualquier acción real ó personal, 
no es aplicable á ios Derechos reales de 
igual rango, ó á las acciones que tiendan 
á ia  liquidación de las mismas hipotecas 
objeto de la ejecución, y antes ai contra
rio, el artículo 127 del. mismo texto legal 
concede ©n los casos de división objetiva, 
al mejor postor, la opción de adquirir la 
finca con la carga de la hipoteca, ó depo
sitar su im porte con los intereses corres
pondientes:

' Considerando que ei precepto del pá- 
' rrafo segundo del ar,ív.:.rlo 155, que para 

el caso de existir títulos al portador con 
igual doreoho que los que sean base de 
la ejecucién, ordena se verifique la su
basta y venta do las íl.D.cas, dejando sub- 
sistontes las hipotecas correspondientes 
al valor total de los mismos, no puede 
adquirir ei valor de criterio ^reneraí para 
todos loR supuestos do división subjetiva 
ú objetiva de ios crédltoB hipotecarios, 
tanto porque las hipotecas en garantía 
d© títulos ai portador son más bien h i
potecas de seguridad que hipotecas or- 

c diñadas, como por referirse directamen- 
í te ai prococlmiento jadicial ó sumario 

regulado por ei artículo 131 de la citada 
\ ley, y no al ejecutivo seguido conforme á 
I la .ley de Enjuidam iento Civil;
 ̂ Con sidr rail do que el razonamiento de
’ indudable fuerza jurídica desenvuelto 
í por ei Registrador ai hacer patente la 
í peor condición en que quedarían loa 

acreedores de igusi derecho desdo el 
momento en que, por no ser anteriorea 
ai ejecutante, no conservan subsistente su 

! crédito hipotecario, y por no ser poste
riores carecen de derecho á ser citados 

' para avalúo y subasta de los inmuebles 
ejecutados, pierde en el caso presente su 

j virtualidad:
Primero. Porque se ha respetado In

tegramente ©1 total de las respectivas 
porciones hipotecarias;

Segundo. Porque les ha sido comuni
cada la liquidación de interés sin ocasio
nar protesta;

Terc ro. Porque la cantidad deposita
da no ha sido distribuida, y siempre po
drán hacer valer las respectivas preten
siones ó el mejor derecho, y en fin, por
que la finca en poder de tercer poseedor 
sólo respondería de la deuda principal y 
de las anualidades consignadas;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. L k los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. m u
chos años. Madrid, 26 de Noviembre do 
1917 -=E1 Director general, Salvador Ra- 
ventos.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Oviedo.

M I N I S T E R I O  DE MARINA

^Ireeeién General Se Ka¥effael6n 
j  Pesca iZaritima.

Sección de M idrogratía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

—^Las marcaciones, in
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360°, ú  partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido de las manecillas d© 
un relo j; las correspondientes á peligros» 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
refieren, á los meridianos de Greenwicb j|
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de San Fernando. Los alcances

corresponden á claro ordinario.
£ms profundidíJ.^és se refieren á la baja
m ar de sirlgiag. Las alturas se dan sobre 

nivel medio del mar.
’ Grupo 42. — Zonas de bkqueo . — EstáíSo 

Mayor GentraL Madrid, 17 de Diciem
bre de 1917.
Número 610.—Por omisión en el ra 

diogram a qiíe dió origen al Aviso nú me
ro  569 bis, y como ampliación al mismo, 
se advierte qu© en dicho Aviso ©l pá rra 
fo sexto de Sa prim era hoja debe decir: 
«puntos 5P  :15’ N. y 2  ̂ 57‘ E. hj^sta ios 
puntos 52  ̂,2’ N. y g» 52’ E ; 52'' 28’ K  y 
22’ E.»; coBtiBiiará lo ' mismo el. Aviso 
basta ei párrafo 17 de la sí5gunda hoja, 
que debe decir: 40’ E..; 5 #  45’ N. y 3^
40’ E.; 55®-K>’ N 3̂ 4"̂  E '2.^ Zona entren; 
en el párrafo 22 de la segunda hoja, en 
lugar de zona-heiaBdesa/debe decir cos
ta holandesa.=El 'Director gerieral, Au
gusto Durán.

t." im S T E R lO  DE HAQ¡Dt\k  ^

^  C la s e s  ^m íwm %
Melacióp, de las dmlarmioneñ de derechos 

partios hechas en la prrm&ra quincena de 
diciembre de í9 ¡7.

— ' Pesetas.

JÜBILACXONÉS 
D . Juan  Gabezalí y Rodríguez,

Jefe de Admiaistración de 
prim era clase, OOciai de la do 
primeroEí de la Stjcretaría del 
Congreso de los Diputados.
Se le declara con derecho ai 
bsber pasivo anual de 8.000 
poFetas, cuatro quintos de 
10.000, por Madrid. . . . . . . . .  8.000,00

D. Agustín de Bárcena y Jime- 
no, Presidente de Sala de la 
Audiencia Territorial da Al
bacete. S© le declara con de • 
re :ho al haber pasivo anual 
de 8,000 pesetas, cuatro quin- 
tos'de lO.OCO, por Alicante .. 8.000,00 

D. José Laporta y Vinyas, Inge
niero Jefe de prim era clase 
del Cuerpo de Minas. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 7.000 pesetas, 
cuatro quintos de 8.750, por
L érida.. . . . . . ___   — ............ 7.000,00

D. José Figueiras y Montero, 
Registrador de la Propiedad 
de prim era clase que fué en 
SabadelL Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 5.600 pesetas, cuatro quin
tos de 7.000, por Barcelona... 5.600,00

D. Fernando Pérez Carrasco, 
Registrador de ja  Propiedad 
de prim era clase que fué en 
Manresa. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 5.600 pesetas, cuatro quin
tos de 7 000, por Barcelona. . 5.600,00

D. Cruz Collada y López, Jefe 
de Administración de tercera 
ciase, Delegado de Placieníia 
de Castellón. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual d© 5.200 pesetas, cuatro 
quintos de 6.500, por Madrid. 5.200,00 

D. Ricardo Solier y Vilches,
Jefe de Administración de 
cuarta clase, en comisión In 
terventor de Hacienda de Cá
diz. So le declara con derecho 
ai hsbar pasivo anual de

4 500 pesetí?s, tres quintos de
7.500, por Cádiz       ............ 4.500,00

D. FlÜberto Bamband 'y Her- 
náez, Jefe de Negociado de se
gunda clase, Vista de ia Adua
na d.6 M.álaga Se le declara 

,coíi derecho al haber pasivo 
anual de 4.000 pesetas, cuatro 
quintos de 5'.000, por Barcelo
na   . . . .  4.000,^0

D. Francisco de Gu a dala jara y 
Soto, Jefe de Negociado de 
prim era clase, interventor do 
Hacienda de Logroño. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 3.600 pesetas, 
tres quintos de 6.000, por Ma
d r i d . . . . . .  3.600,00 

'D. Manuel Ortega y Sáenz, Oñ- 
cdai de pri mara el sse del Cuer-  ̂
po de Correos. So le declara 
con derecho «i haber pasivo,

. ^nual ds S.800 pesetas, cuatro 
quintos de 3.500. por M adrid.. 2.800,00 

D. Prudencio G arda del Campo,
Portero de salón de segunda 
clase del Ooní'Teso d© los Di- ' 
putados. Se.le declara con de
recho ai haber pasivo anual 
d© 2.400 pesetas, cuatro quin
tos do S.ÓOO, por 'Madrid.. . . .  '2.400,00 

D. Eduardo Rey Quintero, ó sea 
D. Eduardo González Quinte
ro, Oficial'Begun do de Haci an
da ©n la Administración da 
Contribu,0ÍoneB de Granada.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual  ̂de 2.400 
pesetas, - cuatro quintos d©

' 3.00í>, por G ranarla. ----  . . .  2.400,00
P. Ruñno Manuel Prieto y Coa- 

chuela, Oficial tercero de Te
légrafos. Se Í0  declara con de
recho si haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, tres quintos
de 2.500, por M adrid.. .......... 1.500,00

D. Julián Martín Hernández,
Oficial de cuarta cíaKse de Ad
ministración Civil en la In ter
vención del Estado en la cuar
ta División de Ferrooarriies.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, tres quintos de 2.000,
por Madrid .    .................  1.200,00

D. Félix Zarzosa y Zarzosa, Sar
gento del Cuerpo de Seguri- 
ridad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
1.200 pesetas, cuatro quintos
de 1.500, por Madrid...............  1.200,00

D. José González Rodríguez,
Sargento del Cuerpo de Segu
ridad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
1.200 pesetas, cuatro quintos
de 1.500, por Barcelona  1.200,00

D. Juan de Vila Yá ñez, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad. Se le 
declara con derecho al haber 
pa!sivQ anual do 1,100 pesetas, 
cuatro quintos de 1.375, por
M adrid ...........................  1.100,00

D. Pablo Serrano Elvira, Sar
gento del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 600 
pesetas, dos quintos de 1.500, 
por Zaragoza. . . . .   .........   600,00

781

Pesetas.

Toi‘rado, Prasidente que fué 
de la Audiencia de la Haba- 

Be le declara con derechona
á ia pensión vitalicia dei Te
soro de 2.875 pesetas anuales,
por Madrid

I a í
2.875,00

D.^ Dolores, D.‘̂ María* y doña 
Antonia A i i x  y Martínez, 
huérfanas de D. Ant^ nío, P re
sidente que íué de la Audien- 
jofa Territorial de Burgos. Se 
les declara con derecho á ia 
pensión vitalicia dei Tesoro 
de 2.500 pesetas anuales, por 
Murcia. . . .  . . . . . . .  2.500,00

D  ̂Bernardina Gutiérrez Cabe
llo, viuda de D. Luis Gómez,
Oficial que foé de tercera cla
se de Administración civii.
Be la declara con derecho á la 
pensión temporal del Tesoro 
de 200 pesetas anuales, por 
Sevilla      200,00

Importan las pensiones del
Tesoro ................ 5,575,00

Importan las jubilaciones. . .  65,900,00
PENSÍONKS VITAI.ÍÜIAS 

DEL TESORO
D.®’' Vicenta Parales y Vilar, 

viuda de D. Antonio Romero

PENSIONES DB MONTEPIO
D.^ Pilar Gómez Laínes, viuda 

de D. Garios Mayorga Maison'
■ nave, Oficial de 'q u in ta  clase 

qu8 fuó de Administración 
Civil de la Granja Central ó 
d© Castilla ia Nueva. .Se la de- 
ciara coa doreoho á la pea- 
alón de Montepío d© Ministe
rios, por Madrid, d e .. . . . . . .  500,00

María Antonia Altat y Can
tó, sus hijos propios D. Ra
fael y D. Ju lián  Igualada Ai- 
tet y su hijastra Matilde 
Igualada Jiménez, viu^a la 
prim era y huérfanos los de
más de D. Bernardo Igualada 
Alaminos, Portero que fué del 
Ministerio de la Gobernación^ 
jubilado. Se les declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío d© Miniaterios, por Ma
drid, de ...............     . . .  833,33

D.^ María Soler Miret, viuda de 
D. José Catalá y Fluixá, Pre
sidente que fué deia  Audien
cia Territorial de Barcelona.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Barcelona, de . 3.000,09 

D.® María Martínez Castro, viu
da de D. Luis Soler y Casa- 
juana, Auxiliar tíe la clase 
de segundos que fue del Mi- 
n isW io de Fomento. Se ia 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío do Ministe
rios, por Barcelona, d e   1.750,00

D.® María Ranedo y Sánchez 
Bravo, huérfana de D. José, 
Magistrado que fué d© Au
diencia Torrlíorial. 8e la de
clara con derecho á suceder á 
su madre D.® Josefa Sánchez 
Bravo y Gil en el percibo de 
la pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, d e , . v. 1.250,00

Marta Moreno Carro, viuda 
de i). Segundo García Plores 
Sánchez, Ayudante Mayor que 
fuá del :Cuérpo de Agróno
mos, Jefe de Negociado de se- 
g'snd«. clase- Se la declara con 
derecbo á la pensión de Mon- 
wyíu de Ministerios, por Ciu
dad Real, d e .   . . .  1,750,00

I T>̂  M-rí^arita Laque Muñoz, 
f, viuda de D. Lrciano tíe Pablo 
í j  Mario, Topógrafo A uxiüar
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mayor que fué de Geografía, 
jubilado. Se la deelara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por San
tander, dOo . . 1.000,00

Dó® Sabina Prndencip^- García 
Martines, viuda de D. Benito 
Cabaiiero Viüegas, Jefe de 
Prisión preventiva de segun
da clase que fnó del Cuerpo 
de Frixiones. Se la declara 
con derecho á la pensión de f
Montepío de Oñclnas, por To
ledo, de. a, . . . . . . . .  875,00

í)-.̂  María de la Concépción^
JosÓ Antonio v DA Maríá 

'íí^i Gorfa! f  Berri, 
íiuerfaicios de D, Fernaíido,
Oficial de cuarta dase do H a
cienda, Se les declara con de
recho á suceder á su madré 

María Yictoria ie rra  y 
Nüñe® de Prado en eí dJ>frute 
do la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Barcelona, de..« 500,00

Í)A Óoiicepción Bara OueiTérb^ 
viuda de D. Antonio Rodrí
guez Delgado, Jefe de Prisión 
preventiva de, prim era’clase 
que. rué, del tiderpo de Fri- 
^ioties. 8 ‘5 la declara con de
recho á ia pensión de Monte
pío de Oficinas, por Cádiz, de 500,00 

DA María Bella y D  ̂María Sa
lomó Tortosa y Robles, huér
fanas de.D, Migüelj,0.ficial dó 
■^egúoda ciásé' de FÍacieiidá¿ '
Be lis  declara con derecho á 
suceder á su madre D.  ̂Auto* 
ñla de Robles dei Río y Cam - 
póo en el difefruie de .la pan- 
felón de Moníépiq de Oñcl.naáj
bbr Córd^iba, d e .........  750,00 .

DA Julia Pérez Crespo, viuda 
de D. Manuel ASgora Gonzá“ 
lez, Juez de primera instancia 
de esta Corte. Se la declara 
con derecho,! la pensión de 
Mpníepio de Oficinas, por
Madrid, de . / .........     1.625,00

DA Carmen Díaz Gauchegui, 
viuda de D. Ricardo Pacheco,
Profesor num erario del Insti
tuto de Falencia. Se la decla
ra  con derecho á ia pensión 
üe Montepío de Oficinas, por
Satat^íider, de . . . .  ...  . . : .  1.125,00

DA Aurelia Aragón y Rodrí
guez, viuda de D. Miguel Vi
llar y Fernández, Oficial de 
tercera clase de Hacienda. Se 
la declara con d€?recho á ia 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Granada, d e .............   625,00

D.^ C a r m e n  Marín Hervás, 
huérfana de D. Antonio, Ad
m inistrador del A r r e c i f e  
{Puerto Rico). Sa la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de   . . . . . .  625,00

D.® Carmen Segoviano Pérez, 
viuda de D. José Lozano Gon
zález, Registrador que fué de 
i a Propiedad de segunda cia
se. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Toledo, de.. . . .  1.125,00 

D.^ F ilar Palcerea Muñoz, viu
da de Pablo Merlán y Cas
tro, Jefe de NpgocJüdo de pri- 
roerá clase d© H aden fia. Se la 
declara con derecho á Ja pen
sión úe Montepío de Oíleinas,
por .IV^adrid, d e    ..................   L;

DA Kietiteíria y Spma.-' '

D

za, viuda, huérfañá dé D* Td- 
ribio. Oficial de cuarta clase 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á ser rehabilitada en 
el disfrute de la pensión de 
Montepío de Oficinas, por La

do., .  .V ...............  500,00
D. Juan y D. Fólif López Cali© , 

y Gisperí, huérfanos de D Fé
lix, Jefe do Negociado de ia 
Isla de Cuba. Be les declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de.. . . .»• 1.125,00

D. Antonio, D, FrancísOO y doña 
Emilia Manzano P a r e d e s ,
Íiuérfaiíos de D. Antonio, Ofl- 

' ciaí cüárío del tiuerpo de Te
légrafos, la última represen» 
í;:da por vSu tutor, D. Pabló 
Alfonso GüeiL §e les declara 
con derecho á suceder á 
Madre DÂ  Matilde de Parodei^ 
y Cabo f3li h  pensión de Mon
tepío de Correoísi por Mur
cia, de„. .   .............. 550,00
A ^Juana María Terrasa y Ge- 
novard, viuda de D. Miguel 
Sánchez Geii, Torrero de fa
ros, Se la declara con derecho 
á iá p'ensión de Montepío de 
Correos, pút Dales res  ̂ de .. 750,00

D.^ Asunción y D.^ Julia Las- 
sala y Carranca, huérfanas de 
Di Elias, Oficial segundo del 
Cuerpo de Correos, reprosen- 

poí; su tutora DA Tere- 
sa Maynón f  Be ¡es do- 
clara con derecho á la pen»' 
slón de iMontepío de Correos,
por Barcelona, de..............     • 950,00

D,^ Otilia Feijóo y Calleja, viu- 
dá de i)¿ Rodolfo Vázquez 
Rey,Oficial {ifMeío del Cuef'^ 
po de Telégrafos, áe la 

T acó n  derecho á ia paasión 
de Montepío de Correos, por ,

, J ía d rid , d e . . . . .  .............. 950,00
tí/-' AiíipMw Ar^na^y Sabater, 

viuda' de D. José Merino 
Rubio, Interventor de Secdióil 
fiel Estado en la explotación 
fie Ferrocarriles, concategO’ 
ría de Oficial segundo de Ad
ministración. Se la declara 
con deíeciio á la pensión de 
Montepío de Correos, por Va-
iiadolid, de    .............    950,00

D.®' Concepción García y Bona- 
chea, viuda de D. Francisco 
de Prado Aginazálde, Oficial 
fie quinta clase del Cuerpo de 
Correos. Se la declara con de
recho á la pensión de Montor 
pío de Correos, por Gero
na, d e . . .................  550,00

DA María Engracia Gil Novella, 
viuda de D. Ramón Antolín 
León, Oficial primero de Mi- 
Xias, tercero d^ A dm inistra
ción. Se ia declara con dere
cho á la pensión de Monte
pío de Almadén, por Ciudad 
Real, d e ...................   625,00

Importan las pensiones de 
Montepío   , .  25.408,33

m e s a d a s  d e  s u p e r v iv e n c ia

D.^Leonarda García y García, 
viuda d.0 D. Jo^A' Martínez 
Gíi, Ofi.ciaí que fue de Esta
dística judicial de la Audien
cia de Albacete. Be la declara 
con derecho á dos mesadas 
de su|wvivem4% al resipcAtí

' "ales, por 
j de 1.500 pesetas anw-

Albacete. ............... .
D.® Antonia Sierra Nadil, vim* 

i da de D Anselmo Barriga Bo-
I sado. Peón caminero que fué
I de las carreteras del Estado.

Se la declara con derecho á 
í dos mesadas de superviven-
í cia, al respecto de 730 pesetas
' anuales, por Huesca...............

D.® Josefa Muñoz Tortosa, viu
da de D. Alfredo Garay, Vigi- 

I lante que fué d© segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia. 
Se la declara con derecho á 

' dos mesadas de superviven-
i cia, al respecto de l.üOO pese

tas anuales, por M urcia... . . .
D.® Emilia Cremades Verdü, 

viuda de D. Antonio Soler 
Ivorra, Peón caminero de las 
Carreteras del Estado, con ca
rácter provisional. Se la de- 

con derecho á dos me-
sadas ¿O
respecto d e  .^^1.23 pesetas 
anuales, por Alicante. • • * * y ' 

D.® Rosa Guardia Cervera, 
da de D. Miguel Martín Fe- 
reira. Peón caminero. Se I» 
declara con derecho á dos 
sadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua-
Icí̂ , por Tarragona.................

D.® María Llovet y Ripoll, v iu
da de D. Juan  Compta y Do- 
rea, Peón caminero de térm i
no de las carreteras del Esta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 912,50 pe
setas anuales, por G erona. . .  

DA Maximina Marracó Piráu, 
viuda de D. José Carreras 
Gómez, Guardia de segunda 
clase que fué del Cuerpo de 
Seguridad. Se la declara con 
(jeFA<5ho á dos mesadas de su- 
perviveu^í^y al respecto de 
1.125 pesetas finnaks, por Ma
drid .....................■ ........ .

DA Victoria Fernández a. iqn en - 
qtíu,- viuda de D. Francisca 
Casado Jiménez, Peón cami
nero de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos jpiesadas de super
vivencia, al respecto de 821,25 
pesetas anuales, por Madrid.- 

D.® Visitación dei Barco y Fa" 
samontes, huérfana de dort 
Justo del Barco y Márquez, 
Guarda mayor de Montes del 
Distrito forestal de Jaén. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, ai 
'respecto de 1.277,50 pesetas^
anuales, por M adrid..   -

D.® Andrea Martín Casado, v iu 
da de D. Julián de Pablo Mar
tín, Peón caminero de las ca
rreteras del Estado. Se ia de
clara con derecho á dos me
sadas do su per vivencia, al res
pecto do 730 pesetas anuales,
por Segovia   ...........    •

D.® Dolores Rivera, viuda de 
D. José Fuga Ulloa, Peón ca
minero de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
730 pesetas ahuaíes, por Lugo. 

D.® Pascuala Pérez González, 
viuda de D. Cecilio Serrano 
L6[|>ezy Feán̂ ipiQL|}̂ at4z de

250,00

121,66

166,66

136,88

121,66

152,08

187,50

136,88

212,90

121,66

121,66
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trada de Jas  carreteras del 
Estado. Se b?. declara 
recbo á d e s ' unô '̂ r-'' 
peTOveBcia,^ respecto /da 
í.(W>-,ií> peseta.^ ariuaies, por

    . .  W7,2S
' Aatokiia l^iniíc nakón-,

4a  da u \ í̂ ' A.k>i')BO
a reí Pí ( ? » íh 6e , \Ion •

%B. Be di í f  i on derecho 
4 dos áHfis oe <v íjperviven* 

respecto de 821,2í> pe ■
^ t a s  annaseg, por Segovia.. * iS6,88

ÍD.̂  Antonia Victoria María d.el 
Carmen» viuda de D. Mariano 
Eívero Mondo, Ordenan^ia de 
prim era ciase de Correos. Be 
la  declara con derecho á dos 
mesadas de Su perviven da , al 
respecto del.OOOpesetas anua
les, por M adrid..  ........ 166,66

B.®- Fiiomeoa Martínez Cuenca; 
viuda de 'O.. Fraocmco Leon- 
•do Sáez Vaileníe, Ceiaclor de 
Telégrafos, 8e la declara eo;n 
derecho á dos mesadas de f u- 
pervivencia, al respecto da
1.000 pesetas anuales, por Va* • 
lennia. . . . . . . . . . . . .  . 166,66

Mercedes Pliego CastilJa, 
viuda de De Maniioí Mesa Díaz,
Jefe de tercera clase que fué  ̂
d;6Í'Cuerpo de Prisiones. Sola 
dí’c lara 'con  derecho á dos 
mesadas de superviveneií', al 
respecto ñ e l .500 peseta s ai: u a -
les, por Madrid  ------- - . .  200,00

D.®' Laura Zoa Abad y Gsrcis, ■ • 
b uéf fana d e , D. José Ahad,
Bedel segundo de ia Univei*' 
sidad Central. Se la declara 
con derecho á, dos 'mesadas , 
de superviveifcia, al respecto 
de L500 pesetas anuales, ñor
Madri d     • 166,66

D.® Rafaela 1 borra M'rrtfnez, 
viuda de D. José Martínez'
López, Mozo de faena que íué 
d© la Aduana de Alicante. Se 
la declara con derecho á des 
mOvSadaa de supervivencia, ai; 
respecto d?̂  725 pesetas anua
les, por Alicante    .. . 120,82

D ® María y D.® Petronila Indu* 
rain Irigoyen, huérfanas de 
D. Manuel Indurain, Guarda 
mayor deí distrito forestal de 
Logroño. Se les declara con 
derecho á dos mesadas de su * 
per vi vencía, al respecto de 
1.277,80 pesetas anuales, por 
Logroño .. .........   212,90

Tmpor{^n mma .de 
ñupervivencia por una 
sola vez*-.................     8.117,40

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D ® Paula Martínez y Morales,
A luda dei obrero de las m i
nas d© Alnaadén, D. Antonio 
Saturnino Pizarro Díaz. SeJa 
declara con derecho á la li
mosna de 0,50 pesetas diarias 
de Almadén, por Ciudad Real. 182,50

Importan las limosnas de 
Almadén . -     ............ 182,50

piSÜMEN .
Im portan las jubilaciones  65.900,00 f
Id  mi id. penBÍon.es, del Tesoro. . 5..5,75,00 \ 
J d - m i d .  Id. do Montepío...,...-. 25..4ífe,‘33 | 
14 m 14 mesada» de superví- i

venciaéT. . . . . .  ¿. •.».  * w..  v»*  ̂ 3^117^40

a s w d e m t e . - ; . ' m

Idem id. limosB.as áe Almadén  ,
fbirsL . V  ̂ ^ l o o  183,23

Hadrio, de Dicieeohre d© 19s7.-=-=El 
Director genend, M. Díaz Gómez.

mayor afeiindcTiiiieiiio, sancionada esta
dool;Hba por Ío'declarado al resolver ca
so-» ^1* k''- er^ :o (ProB, ios que lo fue- 
r«oi ? íí 'de o le re. '3 <lo 13 de kaero

B 'ire e e ié i? .  C ^ e i ie rn l  • 
á c  € c l lí'Mmtor,
Visto eí expediente f'ncoado por Í3. Ma- 

nuei de Im  Héyes, quleñ 'elu l^^ombre del 
Cabildo Cstedr-al de Ja'So, al que colares- 
ponde ei Patronato do la fuTuíaclon ins* 
titinda por D, Arrl-és CorPreras y Za- 
marróii, solicita se Sa declare exenta del 
impuesto sobre ios bienes de Irs perso
nas jurídioss:

Eesultaiido que á la iiistaiioia se hallan 
unidos los síg'UÍOíi.tícs dociioientoa:

Una copia eerdílcada, debidaínen- 
to cotejada, de psrd.cu lares de.i testame'u-' 
to otc^rgado ante el Es-c.ríbano do Jaéa 
D. Florencio Carvajal, en 1,4 de Mayo de 
1682, por J’); Andrés Cont^eras y Z’itna- 
rróíí, quiep dispuso que la mitad do la 
renta de su hacieinla se apücase para ca
sar parientas suyas, así por parte da pa
dre como d-o m adre, profiriéndose las 
más ce:rcaBas, y estando en. el mismo 
grado la más pob.re, y á falta de parían - ' 
tas sibviese para que so casasen doñee- 
lias x>obres de dicha ciudad, y

2.  ̂ Otra copia, también cotejada en 
forma, dai trasladó do'la Real orden dic
tada por el Mirdsterio de ,1a Gobernación 
©n 16 do Septiembre de 1914, por .la que 
8 0  clasiñcó como de heB.eñmñci.ñ pa.rticu- 
lar á la mencionada, fuodadóD:

Con si d eran do que po:r TBiéñ de ser al 
expresado obj-eto el áuico que realiza,- 
coBsüm e uoa ínstitudón  d© beneñceii- 
cia gratursa, á Jas que concede exención, 
del impuesto sobí'e .los bIones de las per
sogas jurf-dieas el. Reglumento de 20 de 
'Á b rild e l 'i lL  por el Büm©.ro 9A de su 
^articulo 198, medianb:) la present^^eión de' 
d8ter.minados doc/ome.nt<.' s que apErecen 
unidos a.l expediente, y  úe conformidad 
con Jó prevímldo m  ©I, a.rtículo 4.̂  ̂ de la 
Ley do 29 de D,icíembre de T9i0, oreado- 
r a . de ese i m pu es te:

Considerando qqe df sp'oés de p'ublica- 
da la L'oy de 24 do DicioMibre de Í912, v i
gente en ,1a actualidad én la materia, ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
"benéficio al estar comprendidos sus bi,©* 
nes entre les declarados en e!.]a exeu'tos 
del impuesto en ©1 apartado F de su ar* 
tícuio i.®, por dars'e en edos todas las 
condiciones en él áetermiemlas: 

Considerando que así 10 deiiiuesfra ©l 
hecho de qiie como e;o dicho precepto 
•legal !'© precisa, están dfrecrameute ads
critos, sin interposición de personas, á la 
realización de u.r.i objeto benéñco de .los 
enumerados., en el artícu.lo 2.  ̂ dei Real 
decreto de í4 de Marzo de 1899, por estar.' 
dentro de lo que- por benéfico debe esti« 
már.se, á tenor d ló en ' ©i mismo défini- 
dó como tal, el objetivo único de la Fun- 
dBcióB, y además según también exige el 
invocado precexíto tan sóió en su cum pli
miento pueden emploarsé los rendim ien
tos de los bienes:

Considerando que po es motivo bas- 
taíite para denegar la exención la prefe- 
cia dada por eí fundador á las que fuesen 
sus parientes para obtener el auxilio para 
easamíénto, pues con ello no se desoatu- 
raiiza su verdadero ca'rácter ©1 establecer 
que se conceda á la más pobre, si hubié- 
se dos en el mismo grado, y además que 
s© áé á la que reuniese osa condlciéirde 
pobreza á falta de pariente^ estando á

r"c.'':5ÍvG3 en 
>üB de í.ion 
. y O. Aioii-
)’e 3 ti v a 

de i y ‘̂ 8d J' -h 
b» r .v iiíe   ̂ ‘‘3 i
Pedro vdillrvh n i , 
so de BeOWi-J --5 de <
.meríd: ,

qUelt cónóBsió.í ^^Gea- 
efdtt. Ivo rórií'd.Vr9ita los vd;^zos í^rieeidos 
f'eg'ámontarlamómt© con re.-ípee©') á las 
e^piiidadeít s'?^tÍ3Íootiss por el im.p'o.esto, 
da co tí fo r m i dad con' lo (lee 1 arado e:ft. Real 
orden' d© 29 de Julio de 1916, pronuacia- 
da de acuerdo co.n ©1 Consejo de Esta
do; y

Coosiderando que por tíélegaoion del
iáifsisterio le ha sido atrlbu'iüa compe
tencia á este Oeníto directivo para resoL 
ver 0.1 expediente, co.í'iformo á la Real 
or'd6.n de 21 de Octubra de 1913,

La Dirección Genera;.l de lo Gontendo- 
so .ha acordado declarar exenta dei im 
puesto sobre .ios bienes de las personas 
Jurídicas á la Fundación insii'taída en 
Jaén por D. Andrés Contreras j  Zama- 
r.ró.u, pero sin derecho á devolrición d© 
las BUDias ingresadas por ai impuesto 
si,no se hnbio.re reclamado ©n tiempo re- 
gh^mantario.

Dios go.arda á V. S, muchos años. Ma
drid, 11 da I dciembre do 1.917.—El .Direc
tor general, Federico Marín.
SíAlor Delegado de íiaci©nda -6n Jaén,

'm i S T E B : 0  DE LA 8 0 B E R P ,C ld l

M re e e ié M  l^ e n e r a l  d e  §e§riarida4.
En cumplimiento de .lo dispuesto en la 

Real orden do este Mlíiisteri'a fecha de 
í; hoy, se anoiicía la provÍBlóD, mediante 
í examen, de 100 plazas de Aspira.ot8s sin 
t sueldo del Cuerpo de Segundad en las 
f provincias donde existan vacantes, los 

cualea tendrán derecho á ocupar las va
cantes que existan ei día que terminen 
los exámenes y las que se produzcan en 
lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, previo 
reconocimiento físico, los licenciados y 
retirados de la Guardia Civil, de Carabi- 
ñeros y del Ejército, mayores de veinti
trés años, sin exceder de cuarenta y cinco 
los dos prim eros y de cuarenta los ú lti
mos, y no tengan antecedentes penales y 
alcancen la estatura mínim a de 1,677 

í metros.
Las solicitudes se presentarán en el

j Registro de esta Dirección General hasta 
í el día 25 de Enero próximo, no acímitién- 

dosí^ ninguna ni debiendo darse curso 
por los Gobiernos Civiles y Alcaldes res
pectivos de las que no vengan acompa
ñadas de los documentos siguientes: ins- 
taocia ©n la que el Bolicitanie manifieste 
bajo su responsabilidad no hallarse cpm- 
prondido en ninguna de las incapacida- 

I dos que las leyes establecen para ejercer 
I cargos públicos; copia de la licancia mi- 
? litar, autorizada por un Comisario de 
I Guerra; certificación de nacimiento y de 
I no tener aotecedentes penales, expedida 
! por la Dirección General de Prisiones, y 
; certificado en que se acredite que el soil- 

citaote ha observado buena conducta,
; goza de buen concepto y no ha ejecutado 
i actos que le hubieren hecho desmerecer 
I su buehiíap?,aí í^xpedido por el Alcalde 

de' l a ' yeciñdád dcí soficfta'ní:©, excepto 
para los residentes en Mo.drid y Barceió- 
na, que io será poi* los JVuiS de.Vigilan
cia d© la Cómisíjiía. ó di>ndí̂ .> 4  ̂ que co- 
rraspunda ©I doaiiciou úeí ¡nfovenáau, y  
para lo» resideutas ep lae demás capitav
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les de provincia, por los Jefes respecti
vos del Cuerpo de Vigilancia.

Todas las solicitudes, con los documen
tos, informes que se estime conveniente 
solicitar de los Gobiernos Civiles, certifi
cado de reconocimiento médico y ejerci
cio de examen con el acta individual del 
examen firmada por el Tribunal corres
pondiente, serán sometidas á la conside
ración do la Jun ta  á que se refiere el ar
tículo 6.® de la Ley de 27 de Febrero de 
1908, la cual resolverá, sin apelación, si 
se admite 6 no al aspirante, pubiicándo- 
se en la Gaceta la relación de los adm i
tidos.

Los exámenes se verificarán en Madrid 
y se contraerán á la prueba de lectura, 
escritura y conocimiento de ¡os vigentes 
Reglamentos del servicio del Cuerpo de 
Seguridad.

La calificación se hará en el acto, pu- 
diendo atribuir cada examinador hasta 
cinco puntos por cada una de las tres 
preguntas á que se contrae el examen, y 
requiriéndose seis para la aprobación de 
cada una de ellas.

Ei Tribunal se constituirá en la forma 
que determina la Real orden fecha 14 de 
Marzo de 1911.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oftelai&s de todas las provincias, lo 
cual harán cum plirlos señores Goberna
dores ci vi lea ai día siguiente de recibir 
la Gaceta en que se inserte, debiendo 
enviar á esta Dirección General un  ejem
plar del Bokiin el m ism o día en que apa
rezca.

Madrid, 22 de- Diciembre de 1917.==E1 
Director general, M, de la Barrera Caro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ABTES

lim o. Sr.: Habiendo justificado D. E n
rique R. Ramos y Ramos que presentó su 
las instancia solicitando tom ar parte en 
oposiciones á las dos Cátedras de Dere
cho civil español común y foral, vacan
tes en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Murcia, dentro del plazo le 
gal de la convocatoria, y resultando que 
reúne las condiciones necesarias para 
ello,

La Subsecretaría de m i cargo, tenien
do en cuenta que está completa su docu
mentación y subsanado el defecto de que 
adolecía y que motivó la exclusión acor
dada en 11 de los corrientes, se le consi
dere como opositor á dichas Cátedras, y 
que se rem ita á V. L la instancia y docu
mentos de D. Enrique R. Ramos y Ra
mos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1SI7 =E1 Sub
secretario, Martínez Rui¿.
Sr. D. Luis Maldonado, Consajero de In s 

trucción Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que el Tribunal de oposiciones á  
la ó á te d ra d e  Derecho Político español 
comparado con el extranjero, vacante en 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Murcia, ha sido nombrado por 
Real orden de 15 de los corrientes, inser
ta  en la G a c e ta  de 24 del mismo mes.

2.® Que dentro del plazo señalado en 
la  convocatoria han presentado sus soli

citudes y reúnen las cottdiciuiííL 
los aspirantes que á continuación se eZ" 
presan, los cuales quedan admitidos á la 
oposición:

D. José María de Prada y Fernández 
Mesones.,

Nicolás Rodríguez Aniceto.
Recarcdo Fernández de Velasco y 

Calvo.
Buenaventura Benito Quintero.
Miguel Cuevas Cuevas.
Enrique Marti Jara.
Luis Jordana de Pozas.
Vicente Llovera Codorníu.
Juan  Ferrer Galdiano.
Mariano Marcial Fernández Rodrí

guez.
Rafael Díaz Aguado y Salaverri.
Angel Galarza y Gago.
Enrique izquierdo Giménez.
Luis Victoria Vilela.

3.° Que quedan excluidos de estas 
oposiciones ios señores:

D. Francisco Martínez Lum breras y 
D. César P ar ja Corral, por haber presen
tado sus instancias fuera del plazo seña
lado en la convocatoria; y los señores 
D. Manuel Barrera Vázquez, D. J  ̂sé Gallo 
de Renovales y D. Salustio González Re- 
gueral, por no justiñoar que reúnen las 
condiciones que se exigen como necesa
rias por el Real decreto de 8 de Abril de 
1910 en su artículo 6.°

4.  ̂ Que durante los diez días siguien 
tes al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid  se podrán for
m ular las reclamaciones á que se refie
ren los artículos 14 j  15 del expresado 
Reglamento.

Madrid, 24 de Diciembre de 1917.=Ei 
Subsecretario, José Martínez Bmz,

Por orden de 24 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6.® de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Antonio Molina y Martínez, en turno de 
cesantes, Escribiente de la Escuela Nor
mal de Maestros de Huelva, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
drid  para couocimienío del interesado, 
quien si no se posesionase del cargo den
tro del plazo reglamentario será excluido 
del escalafón, según previene el artícu
lo 51 del Reglamento de 28 de Mayo de 
1915, dictado para aplicación de la citada 
Ley.

Madrid, 26 de Diciembre de 1917.== El 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Por orden de 21 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 le Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido ascendido D. Luis de la 
Fuente y González, por rigurosa antigüe
dad, á Bed«l de la  Escuela Profesional de 
Comercio de Málaga, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 26 de Diciembre de 1917.—El 
Subsecretario, José Martínez Ruiz.

Por orden de 24 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 15 dé la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado P o r
tero de la Escuela Normal de Maestros 
de Málaga, con el sueldo anuí^l de 760 pe
setas, D. Luis F rontaura y Pérez, núm e
ro 57 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G ace ta  m  Ma-

Gaceta de Madrid. Núm. 86$

í DRID en cumplimiento de lo dispuesto en 
1 el artículo 46 del Reglamento de 28 de 

Sí^yó dictado para aplicación de
la citada LeT. _ .  .

Madrid, 26 de TiCiembre de 1917.—El
Subsecretario, J . M artíndf Ruiz.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza 
la Cátedra de Geometría descriptiva, que 
ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real o r
den de esta fecha.

Sólo podrán optar á la traslación^ los 
Catedráticos num erarios de Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad asigna
tu ra  igual á la vacante ó de indudable 
analogía por tratarse de la misma m ate
ria  docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con infórme del Jefe del Establecimien
to donde sirven, precisam ente dentro del 
plazo im prorrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e ta  d e  M adrid.

Este anuncio se publicará en los Bole- 
tinea Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 27 de Diciembre de 1917.=E1 
Subsecretario, Martínez Ruiz.

Real Academia nacional 
de Medicina.

secretaría

Cumpliendo las prescripciones de la 
fundación Pérez de la Fañosa, esta Aca
demia, en sesión de 21 del corriente mes, 
hn adjudicado los 10 socorros anuncia
dos oportunamente, á las personas que á 
continuación se expresan, las cuales son 
Médicos necesitados, ó pertenecen á las 
familias que se hallan en igual caso:

Socorros de 600 peaetaa.
D. José María Escuder y Jiménez, de 

Madrid.
D, Antonio Briones y Soriano, de Vi- 

llarrodrigo (Jaén).
Socorros de 250 pesetas.

D. Víctor González Merino, de Madrid.
D. José Sanz Soto, de Valladolid.
D. Manuel U rriarte Monedero, de Ote

ro (Toledo).
D. Gaspar García Baldrich, de Madrid.
D. Homobono Ruiz Peláez, de Madrid.
D. José Vicente de Anca y Sánchez, de 

Bretó de la R bera (Zamora).
D.® Concepción Nogués Blanco, de Bar- 

cheta (Valencia).
Vicenta CJaballero de la Vega, de 

Madrid.
Lo que se publica para conocimiento 

de los interesados, que podrán presentar
se desde luego á recoger su socorro en 
esta Secretaría de mi cargo, á las horas 
de oficina.

Madrid, 24 de Diciembre de 1917.=E1 
Secretario perpetuo. Doctor Manuel Igle
sias Díaz.

IfABBED.—Est. tip. Sucesores de Bivadea«yra'’i 
PtMQ di 8aa Vifiiatit a ta . 20.


